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Resumen 

El Ejercicio Profesional Supervisado –EPS- dio inicio  en la fecha  lunes seis de febrero 

de dos mil diecisiete.  Durante la ejecución se presentó como documento legal a la 

dirección del establecimiento  la solicitud para la autorización de ejecución del mismo, 

teniendo una respuesta positiva, seguidamente se procedió a la investigación acción 

recabando información por medio de la técnica de observación obteniendo como 

resultado de dicha investigación un listado de carencias en relación a la higiene bucal en 

los estudiantes, problematizando cada una de ellas. 

Del listado de problemas se priorizó uno en especial el cual se le formuló una hipótesis 

acción, realizando un análisis de viabilidad y factibilidad el cual determina la autorización 

del proyecto a realizar y si se cuentan con todos los recursos para llevarlo a cabo. 

Planteando una solución a dicho problema. 

Para la ejecución de dicho proyecto como solución del problema seleccionado, se 

procedió a indagar información que fundamente dicho proyecto, al contar con dicha 

información se procede a redactar un plan de acción del proyecto, el cual permite tener 

presentes los elementos principales que permitan lograr la ejecución satisfactoriamente, 

cumpliendo con las metas en un tiempo determinado. Los resultados del proyecto se 

fueron dando progresivamente, los estudiantes fueron capacitados sobre el tema: 

importancia de la higiene bucal con la finalidad de crear conciencia sobre la importancia 

de no descuidar este aspecto tan importante para un favorable desempeño escolar. 
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Introducción 

El Presente proyecto corresponde al trabajo del Ejercicio Profesional Supervisado “EPS” 

de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Sección Retalhuleu. El 

proyecto consistió en diferentes etapas de la aplicación de un proceso de investigación 

en el cual se utilizó técnicas de observación, entrevista, institucional, plan de acción e 

información, el proceso de ejecución del proyecto, que incluyó la elaboración del Guía de 

Higiene Bucal y el proceso de evaluación, lo cual permitió realizar un listado de 

problemas, causas que los originan y posibles soluciones. Después del análisis de 

viabilidad y factibilidad, se determinó que el problema de mayor trascendencia es el 

descuido de la higiene bucal, por lo que se planeó la elaboración una guía educativa 

denominada: Importancia de la Higiene Bucal, dirigido a los estudiantes del Instituto 

Nacional de Educación Básica, del Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu.  El contenido del 

informe consta de seis capítulos.  

Capitulo I se describe el diagnóstico contextual e institucional incluye información 

detallada de la comunidad y la institución, también se escribió la problematización de un 

análisis de viabilidad y factibilidad que ayudaron a conocer las necesidades y problemas 

que la institución tiene y posteriormente darle una solución a un problema seleccionado. 

Capítulo II se encuentra la fundamentación teórica que consta de los de tema y sub-temas 

que tienen como base los conceptos claves.  

Capitulo III se describe sobre el plan de la acción del proyecto donde se describen 

objetivos y actividades de la intervención del proyecto.  

Capítulo IV se encuentra el desarrolló la ejecución y sistematización de la intervención 

delo proyecto.  
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Capítulo V se describe la evaluación el proceso de cada una de los capítulos anteriores.  

Y el Capítulo VI se da una descripción del voluntariado donde se apoya a la sociedad, al 

medio ambiente con la reforestación. 
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CAPÍTULO I 

1. Diagnóstico 

1.1 Diagnóstico contextual 

1.1.1 Geografía   

Localización:  

Situada a 25 km cabecera departamental y a 214 kilómetros de la 

ciudad capital. 

Tamaño: 

28 caballerías, 29 manzanas, 9608 varas cuadradas.  

Clima:  

Cálido   

La precipitación lluvia empieza en el mes de mayo y deja de llover en 

el mes de noviembre.  

Suelo:  

Todo el territorio es una llanura excepto de los cerritos.  

Recursos naturales  

La flora existente está constituida por árboles de mango, conacaste, 

palo blanco, laureles, chapernos, y ceibón.  
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La fauna existente consiste en: 

Vacas, caballos, perros, cabras, conejos, tacuazín, aves de corral, 

Pijuy, clarineros, sanates tecolotes, etc.  

Vías de comunicación  

Caminos de terracería vía Aldea la Tortuga.  

Carretera asfaltada vía aldea Biloma.  

Carretera asfaltada vía el Reposo, San miguelito, Génova.   

Coatepeque, Tecún Umán.  

Transportes 

Motocicleta, bus público, caballo. 

Medios de comunicación  

Teléfonos celulares de las compañías claro y tigo.  

Lugares de orgullo local 

Cuenta con los siguientes ríos: río Ixquillá, Manaquih´al, Poxolá.  

1.1.2 Económica 

1.1.2.1 Ocupación de los habitantes  

Agricultura, pecuaria, caza, crianza de aves, ganado bovino, porcino. 

Del 100% de la población solo 135 personas se han profesionalizado, 

algunos de ellos son maestros que actualmente laboran en la 

comunidad. 
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1.1.2.2 Producción, distribución de productos 

Maíz, Ajonjolí, pepino, sandia, ayote, manía, yuca, sandía, mango. 

(Creacion y Fundacion del Parcelamiento Santa Fe (Retalhuleu, 

Guatemela), 2017, pág. 3) 

1.1.2.3 Comercialización  

 Agricultura  

 Crianza de aves  

 Granos básicos, maíz ajonjolí. 

1.1.2.4 Fuentes laborales 

La población que se dedica a las diferentes actividades económicas 

del municipio, en agricultura, caza, silvicultura y pesca  

1.1.3 Social:   

Agencias educacionales:  

Cuenta con 4 escuelas, dos institutos uno por cooperativa y otro 

nacional. 

Agencias sociales de salud y otros  

Cuenta con un centro de salud.  

Vivienda (Tipos)  

Concreto, madera. Tarro, mixtos. 

Centros de recreación  
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Campo de futbol, salón comunal, cancha de básquet. 

Grupos religiosos  

Dentro de la población hay hermandades Cristiano Evangélicas y 

Cristiano Católico Romanos, y sectas. Predominando actualmente la 

población cristiana evangélicas. Así pues pueden mencionarse las 

siguientes: 

Iglesia Evangélica Presbiteriana "Emaús" 

En el año de 1962, el hermano Bartolomé Purr, emprendió la gran tarea 

evangelizadora en el Parcelamiento Santa Fe, visitando y llevando el 

mensaje de Salvación a los amigos de esta comunidad, gracias a Dios, 

a la visión, al trabajo arduo que realizó el hermano purr. (2017, pág. 3) 

Misión Evangélica del Príncipe de Paz 

La Asociación Evangélica del Príncipe de Paz, con base en los estatutos 

de su personería jurídica según acuerdo gubernativo con fecha 26 de 

Mayo de 1965 y publicado en el Diario Oficial el 14 de Junio del mismo 

año.  

Sala Evangélica 

En el año de 1966, los hermanos Benjamín Menchú, Alfonso Campos y 

Otilio, se ignoran los apellidos, ambos procedentes de la Ciudad de 

Mazatenango, abrieron un Campo Blanco en la comunidad del 

Parcelamiento Santa Fe. 
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Iglesia Católica 

En el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, hoy 24 de agosto 

de 1985 se pone la primera piedra de la Iglesia Católica en la comunidad 

del Parcelamiento Santa Fe Retalhuleu. (Reseña Historica 

Parcelamiento Santa Fe, Agosto 2017, pág. 3). 

Clubes o asociaciones sociales 

a. EL COCODE: Consejo Comunitario de Desarrollo, (con 

cuentadancia para manejo de proyectos. Principal ente 

representativo de la comunidad. 

b. EL COCODE del Sector La Presa. 

c. Patronato de Padres de Familia, de las Escuelas del 

Parcelamiento. 

d. Junta Directiva de Padres de Familia del Instituto Básico 

e. Organizaciones de iglesia tales como consistorios, cuerpo de 

diáconos, sociedades femeniles, juveniles, de caballeros, de 

niños, hermandad de iglesias, asociaciones de pastores. 

f. Hermandad de Iglesia Católica. 

g. Cooperativa Agrícola de Santa Fe, asociada a CONAGRAB, 

(Cooperativa Agrícola de granos básicos) 

h. Comité Pro-mejoramiento (que trabajó del año 1980 a 2006/2007 

y que actualmente está congelado por acuerdo comunal. 
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i. Asociación de Mujeres Campesinas 

j. Asociación de Pequeños Ganaderos 

Composición étnica  

Ladina, maya.  

Aspecto Cultural 

     Tradiciones 

La fiesta titular del Parcelamiento Santa Fe se celebra las fechas del 

8, 9 y 10 de noviembre o sea la segunda semana del mes de 

Noviembre de cada año. La fecha indicada para celebrar la fiesta de 

Parcelamiento Santa Fe tendría que ser el 30 de Junio. 

Iglesia Pentecostal "Samaria" 

El pastor Evangélico Pentecostal, Domingo López, quien dirigía una 

iglesia Pentecostal en el Parcelamiento Caballo Blanco, en el año de 

1981, abrió un campo blanco en la parcela. (Creacion y Fundacion 

del Parcelamiento Santa Fe (Retalhuleu, Guatemela), 2017, pág. 3) 

Música 

Los primeros músicos y cantantes en el Parcelamiento Santa Fe, 

fueron los recordados señores, Andrés Morales Calel, Santiago 

Medina, acompañado de su guitarra, el primero y el segundo con la 

violineta dorada.  

Estas personas amenizaban los conciertos, serenatas, cumpleaños, 

haciendo bailar a los asistentes. Entre sus canciones "El Puente 
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roto", El Albañil, El Pescado Nadador, entre otras canciones del 

recuerdo.  

Noviazgo 

El noviazgo se efectuaba de varias formas por medio de cartas, 

canciones que se dedicaban a través de la radio, por mandados con 

terceras personas, hoy en día por medio de celulares. 

Unión de hecho 

En la unión de hecho se daban tres pasos: permiso, pedida y el 

remate. Luego que el muchacho había conquistado a la joven; en 

primer lugar el novio se ponía de acuerdo con la señorita, señalando 

el día, la hora y la fecha, cuando ellos tenían que llegar a la casa de 

la novia para solicitarle el permiso respectivo; mientras tanto la 

prometida tenía que buscar la manera de cómo decirle a sus padres, 

ya que no era fácil expresarle que el novio y sus padres llegaría a 

solicitarle el permiso por ella como su futuro novio. Mientras tanto el 

joven comunicaba a sus padres y este buscaba a una persona mayor 

de edad cono experiencia, conocida y sobre todo con solvencia moral 

para que lo representara como su pedidor.  

Constitución Política de la República de Guatemala en Capítulo II 

Derechos sociales, en su artículo 48, Unión de hecho. El estado 

reconoce la unión de hecho y la ley preceptuará todo lo relativo a la 

misma. (oas.org/juridico, 2015) 
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Velorio fúnebre 

Cuando una persona fallecía de la comunidad lo primero que hacía 

la familia era bañarlo, cambiarlo y ponerlo en una mesa o tablas en 

el centro de la casa, cubierto con un manto blanco. Los vecinos 

acompañaban a los dolientes, expresándoles palabras de 

consolación, llevando consigo café, azúcar, una ofrenda que 

depositaban en un plato que ponían cerca del cuerpo del difunto; 

mientras los amigos ayudaban a construir la caja de tablas, los 

jóvenes realizaban distintos juegos como por ejemplo: "Los 

compadres", "En el tronco de las flores", para divertir a los presentes, 

otros jugaban naipe, dados, mientras llegaban los cigarrillos de 

payaso, los tragos de cusha, cafecito caliente con olor a canela, 

acompañado de un pan; así pasaban las horas de la noche, las 

personas muy solidarias en estos casos fúnebres, algunas veces 

realizaban rezos especialmente las mujeres. 

1.1.4 Política 

ESTATUTOS 

Organización del Comité Electoral Parcelamiento Santa Fe, 

Retalhuleu. 

Elección de alcalde auxiliar 

Consejo Comunitario de Desarrollo COCODE 

(2007) Comité electoral 

Presidente  

Vice-presidente  

Secretaria  

Sub-secretaria  
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Tesorero  

Vocal 1  

Vocal 2 . 

Suplente I  

Suplente II  

Suplente III  

Reglamento 

Elección de alcalde 

Elección de Consejo Comunitario de Desarrollo 

Comité Electoral para alcalde auxiliar y COCODE. 

1.1.5 Aspecto de competitividad  

Los habitantes de la comunidad se organizan en grupos al cual la 

Fundación el Centavo les proporciona créditos para trabajar. 

También por medio de las Cooperativas. 

1.1.6 Filosófica 

Los habitantes de la comunidad practican ideales religiosos del 

cristianismo, catolicismo y sabatismo.     

1.1.7 Histórica  

Primeros pobladores  

Fueron 53 familias que eran arrendatarios.  En su mayoría es 

ladina o mestiza, aunque se tiene pequeños grupos de raza mam, 

y quiché. Aunque debemos resaltar que los antepasados fueron 

de descendencia indígena. Actualmente cuenta con una población 

aproximadamente de 5,000 habitantes.  (Hernández, 2010).  
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Sucesos históricos Importante  

El Parcelamiento Santa Fe fue fundado el 30 de junio del año 

1958 con familias que Vivian en este lugar como moro colonos y 

arrendatarios con un total de 53 familias, haciendo un total de 

312 habitantes.  

Estas familias fueron beneficiadas con una parcela de 28 

manzanas de tierra cada una. Dos parcelas consideradas áreas 

verdes y 5 de ellas quedaron sin beneficios las que fueron 

gestionadas por interesados ante el I.N.T.A. (Instituto Nacional 

de Transformación Agraria) haciendo un total de 60 parcelas a 

excepción de una parcela que mide una manzana (16 cuerdas). 

Además, las áreas que están en la orilla del Rio Poxolá. El 

Parcelamiento Santa Fe, tiene una extensión territorial de 33 

caballerías de tierra. Los adjudicatarios de ese entonces 

recibieron sus títulos de propiedad en manos del señor ex 

presidente constitucional de la República de Guatemala General 

Miguel Idígoras Fuentes.  

1.2 Análisis institucional  

    1.2.1 Nombre de la institución 

Instituto Nacional de Educación Básica Jornada Vespertina  

       1.2.3 Localización  

En la lotificación 23 de febrero zona 1, del Parcelamiento Santa Fe.   
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1.2.4 Visión:  

Ser una institución educativa que contribuya en el desarrollo intelectual 

social y cultural de los estudiantes, para quesean ciudadanos 

profesionales de éxito para el progreso de su comunidad. (Hernández, 

2010). 

 1.2.5 Misión:  

Somos una institución educativa comprometida en formar, guiar y orientar 

al estudiante en lo teórico-práctico y con intervención del docente, 

prepararlos en valores para crear un modelo apto para la vida y 

convivencia social contribuyendo en el desarrollo de la comunidad y de 

nuestro país. (Hernández, 2010) 

  1.2.6 Valores:  

Los valores que aplican son el amor, la responsabilidad, honradez, 

honestidad y la puntualidad.   

  1.2.7 Fuentes  

Principios 

Cobertura 

“Garantizar el acceso, permanencia y egreso efectivo de la niñez y la 

juventud sin discriminación, a todos los niveles educativos y subsistemas 

escolar y extraescolar.” 
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Calidad 

“Mejoramiento de la calidad del proceso educativo para asegurar que todas 

las personas sean sujetos de una educación pertinente y relevante.” 

Modelo de gestión 

“Fortalecimiento sistemático de los mecanismos de efectividad y 

transparencia en el sistema educativo nacional.” 

1.2.8 Organigrama del Instituto Nacional de Educación Básica JV Santa Fe. 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

Elaboración: Directora del Instituto Sucely Seberiana Alvarado Lux  

 

DIRECCIÓN 

DOCENTES  PADRES DE 

FAMILIA 

COMISIONES 

� CULTURA  

� DEPORTE  

� FINANZAS  

� EVALUACIÓN   

ESTUDIANTES 
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Servicios que presta: 

Servicios educativos a la población santafesina y otros lugares como al 

Parcelamiento Caballo Blanco y aldea Biloma. 

Vinculación con otras agencias nacionales.  

            Con el centro de Salud Pública  

1.2.9 Desarrollo Histórico:  

Dicho proceso dio inicio con la organización de los pobladores del Parcelamiento 

Santa fe, Retalhuleu, viendo la necesidad existente en la comunidad de un 

establecimiento educativo del nivel Medio, tomando en cuenta la escases  de 

recursos económicos y abundante población escolar, toman la iniciativa 

conjuntamente con el COCODE de esa época y el Profesor Víctor Ortega 

Hernández, en el 2008 inician las gestiones ante las autoridades educativas 

correspondientes, enviando  una solicitud al despacho de la Dirección 

Departamental de educación del municipio y departamento de Retalhuleu. Estando 

como director Departamental el Lic. Aurelio Esaú Ramírez Después de una larga 

espera la Dirección Departamental de Educación resuelve autorizar en enero de 

2010 el Instituto Nacional de Educación Básica Jornada Vespertina  mediante la 

Resolución N0. 311-2010 acreditado con el código 11-01-0147-45, en el local que 

ocupa la Escuela Oficial Rural Mixta David Sandoval López. Jornada Matutina. 

Para su funcionamiento se autoriza a maestros presupuestados en otros 

establecimientos a ser reubicados en las instalaciones de INEB para comenzar el 

más añorado sueño de todos los santafesinos, estando como director, el MEPU 

Néstor Ortega, con una estadística inicial de 45 estudiantes, en los grados de 

primero y segundo básico. Fuente: MEPU Rosalìo Ortega. 
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1.2.3. Usuarios:  

Los usuarios son jóvenes en los grados de primero a tercero básico, con una 

estadística de 104 estudiantes. Procedentes de la misma comunidad, y de otros 

lugares aledaños movilizándose en bicicleta, bus o a pie.  

1.2.4. Infraestructura  

El establecimiento cuenta con 5 aulas disponibles para las clases de los 

estudiantes, una de ellas también cumple la función de dirección, y laboratorio 

de computación. Tiene un extenso patio donde los jóvenes pueden sombrear 

porque tiene gran cantidad de árboles, un campo de fútbol, una cancha de 

básquetbol, un chorro de agua disponible que proviene de una bomba de agua 

que subsidia a parte de la comunidad de la zona 1, centro urbano, letrina 

sanitaria, cuenta con servicios de agua entubada y electricidad. Cuenta con área 

disponible para ampliar instalaciones.   

1.2.5. Proyección Social  

Inculcar a padres y estudiantes que la basura sea depositada en su lugar, así 

mismo el cambio constante del depósito de la basura.  

En la fecha del día del agua se programa con padres de familia y estudiantes, un 

recorrido a los ríos más cercanos de la comunidad y se recolecta los desechos 

sólidos que estén contaminando dicho recurso hídrico.  

1.2.6. Finanzas              

El pago de los trabajadores es a través de MINEDUC, la institución educativa 

cuenta con 8 trabajadores en su personal docente, 3 reubicados en el renglón 

011 y 5 por contrato en el renglón 021.  Todos ellos con las prestaciones de ley 

correspondiente.  Actualmente la institución no maneja ningún fondo del Estado 

por razones de la falta de organización de Padres de Familia OPF. 
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1.2.7. Política Laboral  

La obtención de los puestos 011 es a través del proceso de Oposición del 

Ministerio de Educación. 

La obtención de los puestos 021 es por medio de la contratación, según sea el 

estudio correspondiente al nivel del Ministerio de Educación. 

1.2.8. Administración  

Al fin o inicio del ciclo escolar se planean todas las actividades a realizar durante 

el año, así como la distribución de grado a cada docente, y las comisiones que 

cada uno integrará, por medio del Plan Operativo Anual se programan con fechas 

correspondientes cada una de las actividades a realizarse en el establecimiento.    

La directora es la primera en dirigir todas las acciones que se realicen dentro y 

fuera del establecimiento, en conjuntos con el personal docente, es la encargada 

también de velar por el control de asistencia del personal por medio del libro de 

asistencia, y que los estudiantes estén asistiendo regularmente a clases y de 

todas las actividades que se realicen. Para evaluar los resultados de todos los 

procedimientos o actividades, la directora reúne al personal docente para 

determinar las fallas y los avances obtenidos y mejorar día con día.  

1.2.9. Ambiente Institucional  

En la institución educativa el trabajo es distribuido por comisiones para evitar la 

carga a una sola persona, teniendo el trabajo en equipo.  

Con la dirección de la directora, cada uno de los docentes cumple con el 

compromiso de llegar puntual y diario a sus labores, respetando así sus derechos 

como trabajadores.   
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1.2.10. Listado de Carencias /Deficiencias/Fallas 

a. Carencia de Higiene Bucal en los Estudiantes. 

b. No cuentan con un lugar específico para la dirección. 

c. No existe un salón para eventos generales. 

d. No cuentan con una pila para uso de cocina. 

e. El área disponible para ampliaciones esta enmontada. 

f. Existen dos jornadas, por tal motivo no hay un verdadero control de la basura.  

g. No cuentan con drenajes 

h. Utilizan las aulas de la escuela EORM David Sandoval J.M. Porque no cuentan 

con instalaciones propias. 

i. La Iluminación escasa en las aulas por falta de focos. 

j. No se cuentan con área de primeros auxilios. 

1.3. La Problematización 

Carencias Problemas 

Carencia de Higiene Bucal en los 

Estudiantes 

¿Cómo superar las deficiencias en la 

práctica de la higiene bucal en los 

estudiantes? 

No cuentan con un lugar específico 

para la dirección. 

¿Dónde gestionar financiamiento para 

adquirir una dirección? 

No existe un salón para eventos 

generales. 

¿Qué hacer para obtener un salón? 

No cuentan con una pila para uso de 

cocina.  

¿Dónde gestionar financiamiento para 

adquirir una pila? 
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El área disponible para ampliaciones esta 

enmontada. 

¿Con qué periodicidad es conveniente la 

chapeada del área de ampliaciones?  

Existen dos jornadas, por tal motivo no 

hay un verdadero control de la basura.  

¿Cómo contrarrestar el descontrol de la 

basura? 

No cuenta con drenajes. ¿Dónde avocarse para gestionar el 

proyecto de drenajes? 

Utilizan las aulas de la escuela EORM 

David Sandoval J.M. Porque no cuentan 

con instalaciones propias 

¿Qué hacer para obtener aulas propias 

para la escuela? 

Iluminación escasa en las aulas. ¿Cuáles son las razones de la escasa 

iluminación de las aulas? 

No cuenta con botiquín de primeros 

auxilios. 

¿Cómo propiciar la iniciativa de tener un 

botiquín de primeros auxilios? 

1.3.1 Priorización del problema  

¿Cómo superar las deficiencias en la práctica de la higiene bucal en 

los estudiantes? 

1.3.2 La hipótesis –acción  

Problema Hipótesis-acción 
¿Cómo superar las deficiencias 
de la higiene bucal en los 
estudiantes? 

Si se concientiza sobre la importancia de la 
higiene bucal en los estudiantes entonces 
podrán mejorar las deficiencias en esta área. 

¿Dónde gestionar financiamiento 
para adquirir una dirección? 

Si se gestiona con gobierno local y autoridades 
del MINEDUC un espacio  para la dirección se 
podrán mejorar las deficiencias en esta área. 

¿Qué hacer para obtener un 
salón? 

Si se gestiona con autoridades educativas y de 
gobierno la construccion de un salón para 
eventos generales, se podrán superar las 
deficiencias en esta área 

¿Dónde gestionar financiamiento 
para adquirir una pila? 

Si se gestiona  una pila para uso de cocina con 
autoridades educativas y de gobierno, se 
podrán superar las deficiencias en esta area. 
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¿Con qué perioricidad es 
conveniente la chapeada del área 
de ampliaciones? 

Si se realiza la limpieza periodica del área para 
ampliaciones en conjunto con el alumnado, 
personal docente y padres de familia se podra 
hacer uso de ella. 

¿Cómo contrarrestar el 
descontrol de la basura? 

Si se lleva un verdadero control de la basura 
mediante un tren de aseo entre las dos jornadas 
se podran superar las deficiencias esta área. 

¿Dónde avocarse para gestionar 
el proyectos de drenajes? 

Si se gestiona con entidades de gobierno local 
la adquisicion de los drenajes, se podran 
superar las deficiencias en esta área 

¿Qué hacer para obtener aulas 
propias para la escuela? 

Si se gestiona con entidades de gobierno  y 
MINEDUC la construccion de instalaciones 
propias, se podrán superar las deficiencias en 
esta área 

¿Cuáles son las razones de la 
escasa iluminación de las aulas? 

Si se gestiona la instalacion de bombillas 
nuevas y de mayor capacidad dentro de las 
aulas y la apertura de ventanas,  se podran 
superar las deficiencias en esta area. 

¿Cómo propiciar la iniciativa de 
tener un botiquín de primeros 
auxilios? 

Si se concientiza sobre la importancia del 
botiquin escolar y se gestionan donaciones 
periodicas de medicamentos, se podran superar 
las deficiencias en esta area de salud.  

1.3.3 Descripción opcional por indicadores del problema  

Viabilidad  

Indicador Si No 

¿Se tiene por parte de la institución, el permiso para hacer el 

proyecto? 

X  

¿Se cumplen con los requisitos necesarios para autorización 

del proyecto? 

X  

¿Existe alguna oposición para la realización del proyecto?  X 
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Factibilidad  

Estudio técnico  

Indicador Si No 

¿Está bien definida la ubicación de la realización del proyecto? X  

¿Se tiene exacta idea de la magnitud del proyecto? X  

¿El tiempo calculado par ejecución del proyecto es el adecuado? X  

¿Se tiene claridad de las actividades a realizar? X  

¿Existe disponibilidad de los talentos humanos requeridos? X  

¿Se cuenta con recursos físicos y técnicos necesarios? X  

¿Está claramente definido el proceso a seguir con el  proyecto? X  

¿Se ha previsto la organización de los participantes en la ejecución 

del proyecto? 

X  

¿Se tiene la certeza jurídica del proyecto? X  

 

 

Estudio de mercado  

Indicador Si No 

¿Están bien identificados los beneficiarios del proyecto? X  

¿Los beneficiarios realmente requieren la ejecución del proyecto? X  

¿Los beneficiarios identifican ventajas de la ejecución del 

proyecto? 

X  

¿Los beneficiarios están dispuestos a la ejecución y continuidad 

del proyecto? 

X  
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Estudio económico  

Indicadores Si No 

¿Se tiene calculado el valor en plaza de todos los recursos 

requeridos para el proyecto? 

X  

¿Será necesario el pago de servicios profesionales? X  

¿El presupuesto visualiza todos los gastos a realizar? X  

¿En el presupuesto se contempla el renglón de gastos 

imprevistos? 

X  

¿Se ha definido el flujo de pagos con periodicidad definida? X  

¿Los pagos se harán con cheques?  X 

¿Los gastos se harán en efectivo? X  

¿Es necesario pagar impuestos?  X 

1.4 Selección del problema  

¿Cómo superar las deficiencias en la práctica de la higiene bucal en los 

estudiantes? 

1.5 Solución Factible 

Elaboración de una guía a docentes denominada: Importancia de la Higiene Bucal, 

dirigido a estudiantes del Instituto Nacional de Educación Básica, del 

Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu. 



 

21 
 

CAPÍTULO II    

Fundamentación Teórica 

2.1. Antecedentes del tema 

Escalante, S. (2005). En la investigación titulada Nivel de Conocimientos de 

Medidas Preventivas de Salud Bucodental. El propósito del estudio fue determinar 

el efecto de las medidas preventivas de salud bucodental. La población que se 

seleccionó fue el grado de sexto primaria de las escuelas oficiales rurales mixtas, 

teniendo un total de ciento ochenta ocho estudiantes, la investigación fue de tipo 

cuantitativo. En los resultados del estudio se detectó que no existe apoyo por 

parte del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. También que el nivel de 

conocimiento sobre salud bucal de los estudiantes es deficiente debido a que solo 

cuarenta y cinco alumnos de cada cien tienen una salud bucal aceptable. En la 

evaluación se observó que mayoría de los alumnos participantes presentan 

lesiones o secuelas de caries dentales en un nivel superior al 97%. A esto se le 

agrega que de los 4,966 dientes examinados, solamente doce alumnos han 

recibido un tratamiento restaurativo.  

ILLESCAS, M. (2011). Investigación sobre la percepción sobre salud bucal de los 

habitantes mayores de 18 años de 20 cabeceras departamentales de la república 

de Guatemala. El estudio fue de tipo cuantitativo, la población y muestra fue de 

25 personas por cada departamento dando un total de 550 personas. En este 

estudio se detectó que los encuestados poseen cierto conocimiento sobre la 

cavidad bucal, las partes que la forman y las funciones de la misma.  Aunque no 

se ponga en práctica y no se conozca las técnicas exactas para realizarlo, los 

encuestados poseen conocimiento de la importancia del cepillado dental. En la 

mayoría de departamentos consideran el cepillo y la pasta dental como el único 

instrumento y material necesario para mantener los dientes limpios y sanos. 
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Además, es evidente que en estos existe una fuerte influencia de marcas 

comerciales, ya que constantemente utilizan términos como “Colgate” al referirse 

a la pasta dental y “Listerine” para hacer referencia al enjugue bucal. Así mismo, 

consideran a la caries bucal y la enfermedad periodontal, como los problemas de 

orden odontológico más frecuentes en la población. Sin embargo, el impacto 

negativo que estas tienen sobre la salud no es valorado o del todo conocido. En 

general, la mayor parte de personas encuestadas creen que el estado de salud 

bucal en su cabecera departamental es malo debido principalmente a la escasa 

educación en salud oral que se les provee; lo que conlleva a buscar atención 

dental, primariamente exodoncias, cuando presentan dolor o algún problema 

relacionado con su boca y no previó a esto. Además, la creencia errónea de que 

las piezas dentales no son para toda la vida, el poco interés y cuidado que se les 

provee a las mismas, la falta y elevados costos de la atención odontológica, y el 

poco enfoque por parte del gobierno al área de salud bucal, potencian dicho 

estado en la población complicando grandemente su rehabilitación.  

En general, podemos establecer que la percepción sobre la salud bucal, es 

escasa e incompleta y evidencia la fuerte necesidad de educación por parte de 

los profesionales de salud hacia la población. Es realmente, hasta que esta acción 

se lleve a cabo, que la ayuda odontológica de cualquier tipo (preventiva, 

restaurativa o incluso estética) tendrá efectivamente una repercusión en la salud 

oral de la Nación. Por lo tanto, la capacitación de la población en temas de salud 

oral constituye el eslabón que marcara el cambio, ya que la población no refleja 

una base sólida en estos temas que contribuyan a la aplicación de los conceptos 

y por ende una mejora de la calidad de vida, y subsecuentemente de la salud de 

la cavidad oral.  

De León M. (2015). Plan de comunicación para el programa nacional de salud 

bucal, dirigido a los padres de familia de niños a nivel primario en escuelas 
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públicas de la Ciudad de Guatemala. La población estuvo compuesta por cuatro 

grupos de 20 niños, de 7 años, de primero primaria; cuatro grupos de 20 niños, 

de 8 años, de segundo primaria; cuatro grupos de 20 niños, de 9 años, de tercero 

primaria y 25 padres de familia, escogidos al azar. Ha ellos se les pregunto 

¿cuáles son los conocimientos que poseen con respecto a la higiene bucal? Por 

medio de la pregunta principal en el proceso de investigación se determinó que 

el 95% de la población infantil sujeto de estudio está afectada por caries, 

ocasionadas por la falta o bien por la mala higiene bucal.  

Existen medidas preventivas conocidas, cuya efectividad está comprobada, por 

lo que no es justificable que en Guatemala, al igual que en otros países de 

Latinoamérica, las enfermedades bucales aumenten en lugar de disminuir. El 

Programa Nacional de Salud Bucal Brinda el apoyo a los padres de familia para 

educar a los niños en los hábitos de higiene bucal diaria en el hogar. Con la ayuda 

de los resultados de las encuestas se obtuvo información específica del 

conocimiento que poseen los niños y padres de familia sobre la higiene bucal, 

con esto se logró enfocar el plan de comunicación para lograr una buena higiene 

bucal diaria efectiva e inmediata. Las encuestas muestran que en la mayoría de 

casos, el niño o el padre de familia sabe que son las caries únicamente por la 

experiencia del dolor que han padecido, sin embargo desconocen el término salud 

bucal.  

A pesar de que el Programa Nacional de Salud Bucal ya cuenta con diferentes 

estrategias de comunicación, no en todas las escuelas existe un programa de 

higiene personal donde se incluya la salud bucal, es por esto que se debe 

enfatizar en este tema para que los niños desde pequeños puedan aprender 

cómo realizar una buena higiene bucal en su hogar. Es importante hacer entender 

a los padres de familia que para evitar enfermedades bucales en los niños, deben 

darle importancia a las medidas preventivas desde que el niño tiene dos años. 
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Hoajaca, M. (2017). Campaña educativa sobre salud bucodental en Niños de 6 a 

9 años y sus padres, quienes asisten a la Escuela Oficial Urbana Mixta 

Asentamiento Nuevo Amanecer, Villanueva, Guatemala. Tipo de investigación 

cualitativa, el método que utilizó fue deductivo, población 1: Expertos: 

Odontólogos El odontólogo se dedica al ejercicio de la salud bucodental. Está 

entre las denominadas Ciencias de la Salud. Su objetivo es dar salud bucal a las 

personas, educar al paciente para prevenir enfermedades y si en un caso ya 

existieran diagnosticarlas y tratarlas. La población es 5 Odontólogos. 

En la población existían 2 niños afectados, la población total fue de 60 niños entre 

6 a 9 años. 

2.1.1 Higiene 

La higiene es el conjunto de conocimientos y técnicas que aplican 

los individuos para el control de los factores que ejercen o pueden ejercer 

efectos nocivos sobre su salud. (Higiene s/f Wikipedia) significa entonces 

que la higiene es el cuidad que tienen las personas en relación a la limpieza 

y el cuidado del cuerpo.  

Para lograrlo se necesita de hábitos que permitan tener disciplina que ayuda 

a prevenir enfermedades para conservar la salud; si se tiene higiene las 

condiciones de los seres humanos mejoran individual y colectivamente.  

(Wikipedia, 2017, pág. 1) 

2.1.2 Higiene personal 

Es el conjunto de hábitos de aseo que tienen cada persona que le ayuda a 

prevenir enfermedades y a mantener una buena salud. Entre ellos pueden 

estar: la higiene bucal, el lavado de manos, la limpieza de ojos, orejas, cara, 

cabello entre otros. 
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    2.1.3 Qué significa buena higiene bucal? 

Es la que proporciona una boca agradable a la vista, debido a que luce bien 

y tiene un olor agradable, todo esto porque tiene dientes limpios, encías en 

buenas condiciones, no muestran restos de alimentos, no se ven 

inflamaciones ni sangrado y no duelen.  

   2.1.4 ¿Cómo se práctica la buena higiene bucal? 

Los hábitos de limpieza son fundamentales para mantener una buena 

higiene para ello se necesita practicar el cepillado diario, el uso de hilo 

dental y el enjuague bucal ayudan a mantener una cavidad bucal en 

condiciones aceptables. Sin embargo unos dientes sanos no solo brindan 

buen aspecto a la persona si no que pueden n sentir muy bien. A esto se 

agrega el hablar, comer y sonreír apropiadamente.  

   2.1.5   La boca 

La boca es una aparte del cuerpo humano muy importante en la vida y salud 

de las personas. Está formada por los labios superiores e inferiores, 

mejillas, dientes, muelas,  encías, lengua y paladar. (Organización 

Panamericana de la Salud s/f p. 5) 

   Para cumplir con sus funciones, posee una estructura apropiada formada 

por los maxilares superior e inferior, llamados también mandíbula. Ellos 

están articulados para permitir su movimiento y en ellos, se encuentran 

implantados los dientes superiores e inferiores. (Organización 

Panamericana de la Salud s/f p. 5). 
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    2.1.6 Salud bucodental   

Para gozar de una buena salud se necesita una buena calidad de vida y eso 

se logra cuando no existe dolor orofacial. La Organización Mundial de la 

Salud (2012). Define la salud bucodental como la falta de enfermedades 

leves o graves entre ellas menciona el cáncer de boca o de garganta en… 

(párr. 2). 

     2.1.7 Enfermedades y afecciones bucodentales 

Las enfermedades bucodentales más frecuentes son la caries, las 

afecciones periodontales (de las encías), el cancer de boca, las 

enfermedades infecciosas bucodentales, los traumatismos físicos y las 

lesiones congénitas. (Organización Mundial de la Salud 2012). 

La Organización Mundial de la Salud. (2012).  En el tema Salud bucodental, 

presenta las siguientes enfermedades en el subtema Enfermedades y 

afecciones bucodentales: 

En términos mundiales, entre el 60% y el 90% de los niños en edad escolar 

y cerca del 100% de los adultos tienen caries dental, a menudo 

acompañada de dolor o sensación de molestia. 

   2.1.8 Enfermedades periodontales 

Las enfermedades periodontales graves, que pueden desembocar en la 

pérdida de dientes, afectan a un 15%-20% de los adultos de edad media 

(35-44 años). ¿Cuál es la causa de la enfermedad de las encías? La boca 

está llena de bacterias. Estas bacterias, junto con las mucosidades y otras 

partículas, están constantemente formando una “placa” pegajosa e 

incolora que se deposita sobre los dientes. El cepillado y el uso de la seda 
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dental ayudan a eliminar esta placa. Cuando la placa no se elimina, se 

endurece y forma unos depósitos llamados “sarro” o “tártaro”, que el simple 

cepillado no puede remover. Solamente una limpieza profesional hecha por 

un dentista o higienista dental puede eliminar el sarro. (Humanos, 2013) 

    2.1.9 Pérdida de dientes 

La caries y las enfermedades periodontales son las principales causantes 

de la pérdida de dientes. La pérdida total de la dentadura es un fenómeno 

bastante generalizado que afecta sobre todo a las personas mayores. 

Alrededor del 30% de la población mundial con edades comprendidas 

entre los 65 y los 74 años no tiene dientes naturales. 

  2.1.10 Cáncer de boca 

La incidencia del cáncer de boca oscila en la mayoría de los países entre 

1 y 10 casos por cada 100 000 habitantes. Su prevalencia es relativamente 

mayor en los hombres, las personas mayores y las personas con bajo nivel 

educativo y escasos ingresos. El tabaco y el alcohol son dos factores 

causales importantes. 

2.1.11 Infecciones fúngicas, basterianas o víricas en infecciones por VIH. 

Casi la mitad (40-50%) de las personas VIH-positivas sufren infecciones 

orales fúngicas, bacterianas o víricas, que suelen aparecer al principio de 

la infección por VIH. 

2.1.12 Traumatismos bucodentales 

A nivel mundial, entre el 16% y el 40% de los niños con entre 6 y 12 años 

padecen traumatismos bucodentales debidos a la falta de seguridad en los 

parques infantiles y escuelas, los accidentes de tránsito. 
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2.1.13 Prevención y tratamiento 

La Organización Mundial de la Salud. (2012).  En el tema Salud 

bucodental, presenta la prevención de las enfermedades en el subtema 

Prevención y tratamiento de la siguiente forma: 

La carga de enfermedades bucodentales y otras afecciones crónicas 

puede reducirse de forma simultánea, atajando los factores de riesgo 

comunes, como se indica a continuación: 

La reducción de la ingesta de azúcares y una alimentación bien equilibrada 

para prevenir la caries dental y la pérdida prematura de dientes. El 

consumo de frutas y verduras protege contra el cáncer de la cavidad bucal. 

Dejar de fumar y reducir el consumo de alcohol disminuye el riesgo de 

cánceres de la cavidad bucal, periodontopatías y pérdida de dientes. El 

uso de equipos eficaces de protección en la práctica de deportes y el uso 

de vehículos automóviles reduce las lesiones faciales. 

2.1.14 Entornos físicos seguros. 

Las caries dentales pueden prevenirse manteniendo de forma constante 

una baja concentración de fluoruro en la cavidad bucal. Ello puede 

conseguirse mediante la fluoración del agua de bebida, la sal, la leche, los 

colutorios o la pasta dentífrica, o bien mediante la aplicación de fluoruros 

por profesionales. La exposición a largo plazo a niveles óptimos de 

fluoruros reduce el número de caries tanto en los niños como en los 

adultos. 

La mayoría de las enfermedades y afecciones bucodentales requieren una 

atención odontológica profesional; sin embargo, la limitada disponibilidad 

o la inaccesibilidad de estos servicios hace que sus tasas de utilización 
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sean especialmente bajas entre las personas mayores, los habitantes de 

zonas rurales y las personas con bajos niveles de ingresos y de estudios. 

La cobertura de la atención bucodental es reducida en los países de 

ingresos bajos y medianos. 

La atención odontológica tradicional con fines curativos representa una 

importante carga económica para muchos países de ingresos altos, donde 

entre un 5% y un 10% del gasto sanitario guarda relación con la salud 

bucodental. En los países de ingresos bajos y medianos, escasean los 

programas públicos de salud bucodental. El elevado costo de los 

tratamientos odontológicos puede evitarse aplicando medidas eficaces de 

prevención y promoción de la salud. 

2.1.15 Técnicas de Prevención en Salud Bucal 

Para prevenir la salud bucal se hace necesario una cultura de higiene, esto 

implica remover la placa bacteriana diariamente. Lograrlo requiere de un 

control diario que evite el crecimiento microbiano subgingival.  

La Guía de práctica clínica en salud oral. (2010). Determina que para ello, 

se han desarrollado diferentes elementos utilizados para la higiene oral, los 

cuales han evolucionado dependiendo de las necesidades de los pacientes. 

Estos elementos básicos son: 

a) Cepillo dental 

b) Seda dental 

c) Crema dental 

Otra técnica que es efectiva es el uso del flúor y las visitas al dentista. 
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2.1.16 Estrategias generales para el cuidado de la salud bucal  

Según Harris y García. (2005). En el libro Odontología primaria, hace 

referencia a cuatro estrategias importantes en el cuidado de la salud bucal.  

1. Mecánica. (Cepillo dental, hilo dental, irrigador o enjuague). 

2. control químico de la placa. Uso de fluoruro para inhibir la desmineralización y 

promover la remineralización; uso de agentes antimicrobianos para suprimir las 

bacterias cariogénicas.  

3.   disciplina con el azúcar 

4. Uso de selladores de fosetas y fisuras, cuando estén indicados, en 

superficies oclusales de dientes posteriores. 

2.1.17 Agentes que intervienen en la salud bucal 

2.1.17.1 La familia y la higiene bucal 

La familia es la base de la sociedad y es allí en donde los seres humanos 

aprenden hábitos, habilidades, cultura que les permita tener prácticas de 

higiene. Las cuales les ayudará para mantener una adecuada salud. 

Las normas establecidas por los padres determinaran los hábitos de todos 

los miembros de la familia, por tal razón, se hace necesario enseñar con el 

ejemplo. Si la educación da inicio en el hogar prepara a los niños para que 

puedan tener buena salud. (Colgate Palmolive Company, 2002-2003). 

Cuatro pasos a seguir para lograr una Sonrisa Brillante 

1. Cepillarse los dientes por lo menos dos veces al día con una pasta 

de dientes que contenga fluoruro, especialmente después de comer 

el desayuno y antes de dormir. 

2. Utilizar el hilo dental y enjuague bucal todos los días. 
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3. Disminuir la frecuencia del consumo de meriendas diariamente. 

4. Visitar al dentista regularmente. 

2.1.18 La escuela y la higiene bucal 

La escuela es como el segundo hogar de los niños, debido a esto es el lugar 

y el momento propicio para seguir inculcando hábitos de higiene bucal. Es 

aquí el segundo lugar en donde permanecen más tiempo, acepción del 

hogar, también es en donde el proceso de aprendizaje tiene demasiada 

influencia. Este momento de la vida del niño es de vital importancia, debido  

que se les enseña a formar  la personalidad, valores y hábitos. Este espacio 

el estudiante aprende a desarrollar habilidades, capacidades y actitudes 

sanitarias.  Las planificaciones anuales incluyen programas y proyectos de 

acción relacionados al tema de higiene bucal. Las administraciones 

escolares promueven y gestionan  productos y capacitaciones para que los 

alumnos puedan aprender  medidas preventivas. Se ha demostrado que el 

apoyo escolar  ayuda a solucionar problemas de salud y produce un mejor 

efecto en el estudiante. 

Es importante combatir la caries en los niños causándoles enfermedades 

que afecta, el corazón, las articulaciones y el riñón por las bacterias que 

causa las cosas o alimentación que llevamos a nuestra boca.   (Córdoba, 

2012, págs. 18,19) 

2.1.19 El Docente y la educación en la higiene Bucal 

El rol del docente desde la etapa de preescolar debe de ser el más 

apropiado, para aprovechar al máximo la influencia que tienen en los 

alumnos.  
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Las actividades y estrategias que diseñen para lograr los objetivos 

sanitarios propuestos por el Ministerio de Salud en bien de los estudiantes, 

los profesores se convierten en autores debido a que tienen la capacidad 

de adaptar los contenidos y actividades de los programas educativos en 

bien de sus alumnos. (MINEDUC, 1950) 

El docente de los niveles de preprimaria y primaria lleva a cabo durante ciclo 

escolar  actividades de higiene bucal, para desarrollar hábitos de higiene en 

el alumno de una forma natural y amena. 

Contribuyendo a la salud y haciendo que los niños participen activamente 

para adquirir conocimiento por medio de un aprendizaje significativo. 

Además el docente debe de ser ejemplo de los estudiantes mostrando una 

salud bucal que le permita  sonreír y por medio de esa sonrisa motivar a los 

demás para desarrollar una cultura de salud y bienestar. 

2.1.20 La Organización Mundial de la salud. (2012). Presento un informe 

de los datos obtenidos con relación a la salud bucal de los seres 

humanos en el mundo.  

Datos principales: 

a. El 60%-90% de los escolares y casi el 100% de los adultos tienen caries 

dental en todo el mundo. 

b. Las caries dentales pueden prevenirse manteniendo de forma constante 

una baja concentración de fluoruro en la cavidad bucal. 

c. Las enfermedades periodontales graves, que pueden desembocar en la 

pérdida de dientes, afectan a un 15%-20% de los adultos de edad media 

(35-44 años). 
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d. Alrededor del 30% de la población mundial con edades comprendidas 

entre los 65 y los 74 años no tiene dientes naturales. 

e. Las dolencias bucodentales, tanto en niños como en adultos, tienden a ser 

más frecuentes entre los grupos pobres y desfavorecidos. 

f. Son factores de riesgo para el padecimiento de enfermedades 

bucodentales, entre otros, la mala alimentación, el tabaquismo, el 

consumo nocivo de alcohol y la falta de higiene bucodental, aunque 

existen también diversos determinantes sociales. 

2.2 Bases Legales 

Las bases legas sobre las que se basa la salud bucal en esta investigación son las 

leyes y normas establecidas en Guatemala.  

2.2.1 Constitución Política de la Republica, Sección Séptima Salud, 

Seguridad y Asistencia Social 

Artículo 94.- Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El 

Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. 

Desarrollará, a través de sus instituciones, acciones de prevención, 

promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las 

complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo bienestar 

físico, mental y social.  

2.2.2 Código de Salud Decreto Número 90-97 Libro I Disposiciones 

Generales Título Único Capítulo I Principios Fundamentales 

ARTICULO 1. Del derecho a la salud. Todos los habitantes de la República 

tienen derecho a la prevención, promoción, recuperación y rehabilitación de 

su salud, sin discriminación alguna. 
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ARTICULO 2. Definición. La salud es un producto social resultante de la 

interacción entre el nivel de desarrollo del país, las condiciones de vida de 

las poblaciones y la participación social, a nivel individual y colectivo, a fin 

de procurar a los habitantes del país el más completo bienestar físico, 

mental y social. 

ARTICULO 3. Responsabilidad de todos ciudadanos. Todos los habitantes 

de la República están obligados a velar, mejorar y conservar su salud 

personal, familiar y comunitaria, así como las condiciones de salubridad del 

medio en que viven y desarrollan sus actividades. 

ARTICULO 4. Obligación del Estado. El Estado, en cumplimiento de su 

obligación de velar por la salud de los habitantes y manteniendo los 

principios de equidad, solidaridad y subsidiaridad, desarrollará a través del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y en coordinación con las 

instituciones estatales centralizadas, descentralizadas y autónomas, 

comunidades organizadas y privadas, acciones de promoción, prevención, 

recuperación y rehabilitación de la salud, así como las complementarias 

pertinentes, a fin de procurar a los guatemaltecos el más completo bienestar 

físico, mental y social. Asimismo, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social garantizará la prestación de servicios gratuitos a aquellas personas 

y sus familias, cuyo ingreso personal no les permita costear parte o la 

totalidad de los servicios de salud prestados. 

2.2.3 Ministerio De Salud Pública y Asistencia Social (1999). Reglamento 

Orgánico Interno Acuerdo Gubernativo No. 115-99. Palacio Nacional, 

Guatemala. 

Artículo 3º: Políticas, planes, programas de salud. “El Ministerio de Salud 

con el objeto de asegurar la salud de la población, formula, organiza, dirige, 



 

35 
 

conduce, ejecuta y evalúa las políticas, planes, programas y proyectos de 

salud, asignando los recursos financieros, humanos, tecnológicos, físicos y 

materiales, tanto de origen gubernamental, como de otras fuentes, de 

acuerdo a las prioridades nacionales de salud”.  
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CAPÍTULO III 

3. Plan de acción o de la intervención del Proyecto 

3.1 Tema título del proyecto 

Guía educativa titulada “Importancia de la higiene bucal” dirigido a estudiantes y 

docentes del Instituto Nacional de Educación Básica del Parcelamiento  

Santa Fe, Retalhuleu. 

3.2 Hipótesis-Acción 

Si se propicia la cultura de higiene bucal en los estudiantes, se podrán superar las 

deficiencias en esta área de salud. 

3.3 Problema Seleccionado 

¿Cómo superar las deficiencias en la práctica de la higiene bucal en los estudiantes?  

3.4 Ubicación Geográfica de la Intervención  

Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu.   

3.5 Gerente ejecutor de la intervención  

Epesista Juan Diego Perussina Castillo  

3.6 Unidad Ejecutora  

Facultad de Humanidades, Universidad de San Carlos de Guatemala. 

3.7 Descripción de la Intervención  

El proyecto consiste en el desarrollo de una guía educativa titulada importancia de la 

higiene bucal, dirigido a estudiantes y docentes del Instituto Nacional de Educación 

Básica, del Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu. 
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3.8 Justificación de la intervención  

La presente investigación se centra en la orientación hacia la higiene bucal, ya que 

ésta se constituye en un factor de vital importancia dentro de los componentes de 

salud del estudiante y que puede incidir de manera considerable en su desempeño 

académico y social. 

La higiene bucal, ayuda a llevar una vida sana y limpia para evitar diversas 

enfermedades. Ella nos ofrece una buena imagen personal. No solo es importante 

que las personas se mantengan en un ambiente higiénico particular, también que lo 

hagan en el ámbito escolar, entre otros. 

El propósito de la presente guía educativa es proporcionar una fundamentación 

teórica que contribuya con el desarrollo de hábitos de higiene bucal de los estudiantes 

y docentes del Instituto Nacional de Educación Básica de Parcelamiento Santa Fé.  

Estas orientaciones pueden ser aplicadas por los docentes y estudiantes del plantel 

educativo en mención, con la finalidad de promover una higiene bucal adecuada que 

contribuya al desarrollo integral de la población estudiantil. 

3.9 Objetivos  

3.9.1 Objetivo General 

Realizar una guía educativa sobre la importancia de la higiene bucal, 

dirigida a los estudiantes y docentes del Instituto Nacional de Educación 

Básica del parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu.   

3.9.2 Objetivos Específicos 

a) Capacitar a los estudiantes del establecimiento educativo sobre la 

importancia de la higiene bucal. 

b) Socializar y promover la utilización de la guía educativa. 
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c) Donar ejemplares de la guía para el cuidado de la higiene bucal a 

estudiantes, docentes y directores. 

3.10 Actividades  

� Solicitud para la realizar el EPS a la directora del establecimiento. 

� Elaboración del diagnostico  

� Elaboración del estudio contextual. 

� Investigar y recolectar datos que fundamenten el tema. 

� Elaboración de la guía educativa. 

� Revisión de la guía educativa. 

� Impresión, reproducción y empastado de la guía educativa. 

� Dar a conocer el proyecto, modalidad y alcance del mismo a la administradora 

del establecimiento.  

� Programar capacitaciones acerca de la importancia de la higiene bucal y los 

beneficios que trae consigo en el contexto educativo.  

� Ejecución de la capacitación a estudiantes y docentes. 

� Entrega del proyecto ejecutado.  
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3.11 Cronograma 

 

No. Actividades Febrero Marzo  Abril Mayo 
Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 3 4 1 2 3 

1. Entrega de solicitud 
para realizar el -EPS- 
a dirección del 
establecimiento. 

               

2 Elaboración del 
diagnostico  

               

3 Elaboración del 
estudio contextual. 

               

4 Investigar y 
recolectar datos que 
fundamenten el 
tema. 

               

5 Elaboración de la 
guía. educativa 

               

6 Revisión de la guía 
educativa 

               

7 Impresión, 
reproducción y 
empastado de la 
guía educativa 

               

8 Dar a conocer el 
proyecto modalidad y 
alcance del mismo a 
la administradora del 
establecimiento. 

               

9 Programar 
capacitaciones 
acerca de la 
importancia de la 
higiene bucal 

               

10 Ejecución de la 
capacitación a 
estudiantes 

               

11. Entrega del proyecto 
ejecutado.  
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3.12 Recursos  

3.12.1 Humanos   

Asesor de -EPS- Epesista, Directora, Docentes del centro educativo 
 y estudiantes 

3.12.2 Materiales 

� De oficina, (hojas, lapicero, sello, almohadilla.) 

� De limpieza: Pasta dental, cepillo dental, hilo dental.   

3.13 Presupuesto  

No. GASTOS MATERIALES CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO 
TOTAL DESCRIPCIÓN  

1. Tinta para impresiones 2 Q. 50.00 Q. 100.00 

2. Resma de papel bond 1 Q. 40.00 Q.40.00 

3. Reproducción de guías 50 Q. 10.00 Q. 500.00 

4. Reproducción en digital de la 
guía 

5 Q. 10.00 Q. 50.00 

5. Proceso de encuadernación.  50 Q. 5.00 Q. 250.00 

6. Alquiler de cañonera cinco 
horas. 

5 Q.100.00 Q. 500.00 

7. Refacciones 50 Q. 5.00 Q. 250.00 

TOTAL PARCIAL   Q. 1,690.00 

GASTOS PERSONALES     

1.  Materiales de oficina y 
materiales de limpieza. 

  Q.130.00 

2. Fotocopias    Q. 100.00 

3. Memoria USB   Q. 80.00 

4. Internet   Q. 150.00 

5 Gasolina   Q. 100.00 

TOTAL, PARCIAL    Q. 560.00 

Imprevistos    Q. 300.00 

SUMA DE TOTALES    Q. 2,550.00 
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3.14 Evaluación del plan de acción 

No. ACTIVIDAD SI NO COMENTARIO 

1. Identificación institucional y del epesista. X   

2. Problema X   

3. Título del tema  X   

4. Hipótesis- acción X   

5. Ubicación X   

6. Justificación  X   

7. Objetivos  X   

8. Metas X   

9. Beneficiarios  X   

10. Actividades X   

11. Técnicas  X   

12. Tiempo de realización  X   

13. Responsables  X   

14. presupuesto X   
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CAPÍTULO IV 

4. Ejecución, Sistematización de Experiencias y Evaluación  

 

4.1 Descripción de las actividades y resultados. 

No.  Actividades Resultados 
1. Recopilación de información 

bibliográfica 
Se adquirió información con 
respecto al uso adecuado de 
la higiene bucal  

2. Ordenamiento de la información 
recopilada. 

Se clasificó con lineamientos 
institucionales definidos. 

3. Diseño del plan de acción. Se elaboró el plan de acción 
según lineamientos 
establecidos. 

4. Socialización del plan de acción con 
autoridades de la institución educativa. 

Fue satisfecho el ejercicio de 
socialización. 

5. Socialización del plan de acción con 
los miembros de la comunidad 
educativa beneficiada. 

Socialización concretada y 
aprobación del proyecto. 

6. Elaboración de solicitudes Fueron elaboradas y enviadas 
las solicitudes. 

7. Redacción de la guía educativa 
“Importancia de la Higiene Bucal, 
dirigido a los estudiantes y docentes 
del Instituto Nacional de Educación 
Básica, del Parcelamiento Santa Fe, 
Retalhuleu.” 

Guía diseñada acorde a las 
necesidades. 

8. Revisión, corrección y empastado de la 
guía 

Terminada la guía en su 
totalidad. 

9. Capacitación de la guía importancia de 
la Higiene Bucal, dirigida a los 
estudiantes y docentes del Instituto 
Nacional de Educación Básica, del 
parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu.” 

Capacitados los Docentes y 
estudiantes  

10. Inauguración del proyecto. Inaugurado el Proyecto  
11. Redacción del informe final.  Informe final culminado. 
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4.2 Productos y logros 

Productos Logros 

Capacitar al personal docente y 

estudiantes del Instituto Nacional 

de Educación Básica J.V. del 

parcelamiento Santa Fe, 

Retalhuleu a cerca de la 

“Importancia de la Higiene 

Bucal.” 

Se capacitó al personal docente y 

estudiantes del Instituto Nacional 

de Educación Básica J.V. del  

parcelamiento Santa Fe a cerca de 

“ El uso adecuado de la Higiene 

Bucal” 

Socialización de con los docentes 

y estudiantes de la institución 

educativa beneficiaria, con 

proyección a la comunidad local. 

Se socializó la guía pedagógica 

con proyección a la comunidad 

local, con los docentes y 

estudiantes de la institución 

educativa beneficiaria. 

Promover la aplicación de la guía 

educativa sobre  “Importancia de 

la Higiene Bucal, dirigido a los 

estudiantes del Instituto Nacional 

de Educación Básica, del 

parcelamiento Santa Fe, 

Retalhuleu.” 

Se promovió la aplicación de la 

guía pedagógica sobre  

Importancia y el uso de la Higiene 

Bucal, dirigido a los estudiantes del 

Instituto Nacional de Educación 

Básica, del parcelamiento Santa 

Fe, Retalhuleu.” 
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Guía Educativa 
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Carta de compromiso 

 

Yo Sucely Seberiana Alvarado Lux en mi calidad de Directora del Instituto Nacional de 

Educación Básica Jornada Vespertina del Parcelamiento Santa Fe, del departamento de 

Retalhuleu. 

Me comprometo con el personal docente del establecimiento educativo, especialmente 

con el catedrático titular del área de ciencias naturales a darle continuidad a las 

capacitaciones sobre “higiene bucal”, en referencia a la guía educativa propuesta por el 

epesista Juan Diego Perussina Castillo titulada: importancia de la higiene bucal.” 

Para ello se realizarán las siguientes acciones:  

1) Se realizarán gestiones en conjunto con el COCODE de la comunicad para realizar 
jornadas de limpieza e higiene bucal con módulos odontológicos de la USAC, 

universidades privadas y ONG S. 

2) Los catedráticos de las áreas y sub áreas de aprendizaje retomaran el tema de la 
higiene bucal como una orientación  práctica dentro de sus contenidos, 

especialmente la sub área de educación para el hogar y el área de ciencias 
naturales. 

3) En reuniones bimestrales de entrega de notas con padres de familia cada docente 

guía retomará las orientaciones prácticas de la guía educativa con la finalidad de 
orientar a los padres de familia respecto a la higiene bucal. 

4) Se programaran dos capacitaciones o talleres anuales dirigidos al alumnado y 
padres de familia, coordinando con el centro de salud de la comunidad sobre la 

importancia de la higiene bucal. 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

PEM. Sucely Seberiana Alvarado Lux 
Directora INEB J.V. Parcelamiento Santa Fe 
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4.3 Sistematización de Experiencias 

4.3.1 Actores 

La capacitación fue realizada para los docentes, director y estudiantes del 

establecimiento, todos asistieron a la misma haciendo un total de 50 

personas. Se contó con un capacitador  invitado  para ser disertante de los 

temas analizados conjuntamente  con  el epesista. Además se pidió la 

participación de los estudiantes y docentes por medio de preguntas 

lanzadas en el transcurso de la charla con el propósito de hacer amena 

dicha capacitación. El asesor asignado fue el autor principal de guiar el 

proceso desde la elaboración del diagnóstico contextual hasta el diseño de 

la guía educativa, seguido por la ejecución del proyecto y sus respectivas 

evaluaciones.  

 4.3.2 Acciones  

Se reunieron todos los elementos necesarios para la capacitación y se 

planifico de manera que resultara una actividad satisfactoria para los 

docentes y estudiantes, además de cumplir con todos los objetivos 

previstos. Se trabajó con un total de cinco docentes quienes integran el 

personal de la institución y 43 estudiantes de primero básico secciones a y 

b. 

 4.3.3  Resultados 

 Se incrementó el conocimiento acerca del uso adecuado de la higiene 

bucal. Concientizando a los involucrados acerca de la importancia de la 

adecuada limpieza bucal. Para perdurar su permanencia durante la 

capacitación los docentes estuvieron participativos así como los 

estudiantes. Demostrando interés en aprender los beneficios que se 
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obtienen al buen uso del cepillado para una buena higiene bucal de esta 

manera evitar las enfermedades provocadas por la mala higiene bucal. 

 4.3.4 Implicaciones 

Como implicados se encuentran: la comunidad  Parcelamiento Santa Fe, 

que contaran con un instituto donde se capacite sobre la importancia de 

la higiene bucal, siendo los principales beneficiarios sus hijos quienes 

asisten a dicho establecimiento educativo.  

Por el cual se evitarán variedad de enfermedades bucales.  

4.3.5 Lecciones aprendidas  

El Ejercicio Profesional Supervisado permite trazar metas y alcanzarlas 

a un corto plazo. Teniendo así la habilidad del cumplimiento de las 

prioridades y necesidades que tiene el centro educativo, mejorando el 

crecimiento y desarrollo de la cultura social de la comunidad, realizando 

capacitaciones a toda la población estudiantil sobre la importancia de la 

higiene bucal, que vendrá a evitar infecciones, como también variedad 

de enfermedades generada por la mala higiene bucal.  

Aprendiendo de la mejor forma a tratar a las personas e involucrarlas en 

un beneficio mutuo, a conocerlas y trabajar en equipo.  

En el área técnica se practicaron muchos de los conocimientos previos 

que se han aprendido durante la formación académica, al mismo tiempo 

la convivencia entre seres humanos, cuidar que los procesos se realicen, 

de verificar que se cuenta con lo necesario para avanzar sin tropiezo. 

Siguiendo los lineamientos correspondientes permitiendo ser una 

persona organizada.   
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Desde el punto de vista profesional se logró practicar valores como: la 

responsabilidad, el compromiso, la voluntad, la persistencia, la 

perseverancia, la humildad y la iniciativa  permitiendo así lograr el 

cumplimiento del proyecto con éxito.   
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CAPÍTULO V 

5. Evaluación del proceso  

5.1. Evaluación del Estudio Contextual  

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  

Epesista: Juan Diego Perussina Castillo 

Carné: 200130528 

Lista de Cotejo  Diagnóstico 

No. Actividad / aspecto / elemento Si No Comentario  
1. ¿Se presentó el plan del diagnóstico? X   
2. ¿Los objetivos del plan fueron pertinentes? X   

3. ¿Las actividades programadas fueron suficientes? X   
4. ¿Las técnicas de investigación previstas fueron apropiadas 

para efectuar el diagnóstico? 
X   

5. ¿Los instrumentos diseñados y utilizados fueron 
apropiados a las técnicas de investigación? 

X   

6. ¿El tiempo calculado para realizar el diagnóstico fue el 
indicado? 

X   

7. ¿Se obtuvo información de personas de la institución 
/comunidad para la recopilación de información? 

X   

8. ¿Las fuentes consultadas fueron suficientes para el 
estudio del diagnóstico? 

X   

9. ¿Se obtuvo la caracterización del contexto en que se 
encuentra la institución/comunidad? 

X   

10. ¿Se tiene la descripción del estado y funcionamiento de la 
institución / comunidad? 

X   

11. ¿Se determinó el listado de carencias, deficiencias, 
debilidades? 

X   

12. ¿Fue correcta la problematización de las carencias, 
deficiencias debilidades? 

X   

13. ¿Fue adecuada la priorización del problema a intervenir? X   

14. ¿Se Presentó el listado de las fuentes de consultadas? X   

 

Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 
Asesor 
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5.2. Evaluación de la Fundamentación teórica.   
Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  
Epesista: Juan Diego Perussina Castillo 
Carné: 200130528 
Lista de Cotejo  

Fundamentación Teórica 

No. Actividad / aspecto / elemento Si No Comentario  

1. ¿La teoría presentada corresponde al tema 
contenido en el problema? 

X   

2. ¿EL contenido es suficiente para tener claridad 
respecto al tema? 

X   

3. ¿Las fuentes consultadas son suficientes para 
caracterizar el tema?  

X   

4. ¿Se hacen citas correctamente dentro de las 
normas de un sistema específico? 

X   

5. ¿Las referencias bibliográficas contienen todos 
los elementos requeridos como fuente? 

X   

6. ¿Se evidencia aporte del epesista en el 
desarrollo de la teoría? 

X   

 

 

 

 

Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 

Asesor 
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5.3. Evaluación del Diseño del Plan de Intervención.  

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  
Epesista: Juan Diego Perussina Castillo 
Carné: 200130528 

                                    Lista de Cotejo  Plan de acción 

No. Actividad / aspecto / elemento Si No Comentario  
1. ¿Es completa la identificación institucional de ( la) 

epesista? 
X   

2. ¿El problema es priorizado en el diagnóstico? X   
3. ¿La hipótesis-acción  es la que corresponde al 

problema priorizado? 
X   

4. ¿La ubicación de la intervención es precisa? X   
5. ¿La justificación para realizar la intervención es 

válida ante el problema a intervenir? 
X   

6. ¿El objetivo general expresa claramente el impacto 
que se espera provocar con la intervención? 

X   

7. ¿Los objetivos específicos son pertinentes para 
contribuir al logro del objetico general? 

X   

8. ¿Las metas son cuantificaciones verificables de los 
objetivos específicos? 

X   

9. ¿Los beneficiarios están bien identificados? X   
10. ¿Las técnicas a utilizar son las apropiadas para las 

actividades a realizar? 
X   

11. ¿El tiempo asignado a cada actividad es apropiado 
para su realización? 

X   

12. ¿Están claramente determinados los responsables 
de cada acción? 

X   

13. ¿El presupuesto abarca todos los costos de la 
intervención? 

X   

14. ¿Se determinó en el presupuesto el renglón de 
imprevistos? 

X   

15. ¿Están Bien identificadas las fuentes de 
financiamiento que posibilitaran la ejecución del 
presupuesto? 

X   

 

 

Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 

Asesor 
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5.4. Evaluación de la ejecución y sistematización de la intervención. 

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  
Epesista: Juan Diego Perussina Castillo 
Carné: 200130528 

Lista de Cotejo  

Sistematización y evaluación general del –EPS- 

No. Actividad/aspecto/elemento Si No Comentario  

1. ¿Se da con claridad un panorama de la 
experiencia vivida en el –EPS-?  

X   

2. ¿Los datos surgen de la realidad vivida? X   

3. ¿Es evidente la participación de los 
involucrados en el proceso del –EPS-? 

X   

4. ¿Se valoriza la intervención ejecutada? X   

5. ¿Las lecciones aprendidas son valiosas para 
futuras intervenciones? 

X   

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 

Asesor 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 

Facultad de Humanidades 

Departamento de Pedagogía 

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  

Epesista: Juan Diego Perussina Castillo 

Carné: 200130528 

Lista de Cotejo  

Informe final de –EPS-  

No. Actividad/aspecto/elemento Si No Comentario  

1. ¿La portada y los preliminares son los 
indicados para el informe del –EPS-? 

X   

2. ¿Se siguieron las indicaciones en cuanto a tipo 
de letra e interlineado? 

X   

3. ¿Se presenta correctamente el resumen? X   

4. ¿Cada capítulo está debidamente 
desarrollado? 

X   

5. ¿En los apéndices aparecen los instrumentos 
de investigación utilizados? 

X   

6. ¿En los apéndices aparecen los instrumentos 
de evaluación aplicados? 

X   

7. ¿En el caso de citas, se aplicó un solo 
sistema? 

X   

8. ¿El informe está desarrollado según las 
indicaciones dadas? 

X   

9. ¿Las Referencias de las fuentes están dadas 
con los datos correspondientes? 

X   

 

 

Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 
Asesor 
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CAPÍTULO VI 

6. Voluntariado 

6.1. Descripción del Voluntariado 

  Con el objetivo de aportar significativamente a la sociedad, la Universidad 

de San Carlos de Guatemala por medio de los estudiantes epesistas, promueve el 

voluntariado como una acción comunitaria que fomente la mejora de las condiciones 

de vida de la población guatemalteca.  

El voluntariado se enfocó en una acción de reforestación y fue realizado en 

la planta de agua, Montaña Grande San Antonio Suchitepéquez  

   De esa manera se da inicio a las actividades del voluntariado, visitando a la 

institución de INAB para solicitar apoyo en la reforestación de la comunidad La 

Montaña, San Antonio Suchitepéquez. También se busca un lugar adecuado para 

la plantación de árboles, después de tener todo listo para su ejecución se espera la 

fecha de la capacitación sobre la plantación de árboles, la cual fue a cargo del 

Ingeniero Ronal Palacios y el Técnico Luis Arnulfo Valenzuela, dando a conocer los 

objetivos que tiene la institución, y explicación de unas especies de árboles, cuanto 

tardan en crecer, a que distancia se planta, como se sabe también los arboles nacen 

crecen se reproducen y mueren. Se agradece a la institución INAB por la donación 

de árboles para que el epesista ejecute su voluntariado. 

Objetivos de INAB: 

� Promover el Instituto Nacional de bosques (INAB), también la industria y 

comercialización. 

� Fomentar la reforestación, a través de programas de apoyo. 

� Promover el manejo del bosque siempre y cuando se cumpla con los 

requisitos. 

� Consolidar el sistema guatemalteco de áreas protegidas. 
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 Especies que fueron sembradas en el área de la planta de captación de agua como 

por ejemplo limón, guayaba, eucalipto, naranja, moringa, mango, achiote; que sirven 

de alimento de los animales silvestres, también los seres humanos consumen algunos 

de los frutos de estas especies de árboles. Todo esto fue gracias al apoyo de personas 

dedicadas a su labor como lo es el señor Herbert Daniel Castillo Escobar director de 

la Unidad de Gestión Ambiental Municipal de San Antonio Suchitepéquez. 

 El señor Herbert Daniel Castillo Escobar coordina con el personal que está a su 

cargo para las debidas visitas a los árboles que fueron plantados de esa manera darle 

seguimiento al proyecto denominado voluntariado. 

 Los bosques son necesarios para mantener en buen estado otros recursos de gran 

importancia para la vida, entre los cuales podemos mencionar el agua, el aire, los 

suelos, los animales silvestres y microorganismos. Además, los bosques no solo 

protegen otros recursos, también brindan alimentos, materiales y medicinas para los 

seres humanos. 

 En la actualidad nuestro planeta tierra está presentando fuertes fenómenos 

naturales, lo cual ocasiona una crisis mundial para el normal desarrollo de la vida, 

pero es cierto que no solo lo natural perjudica la tierra; el principal responsable de 

esta situación es el hombre quien acaba y destruye con lo que la madre naturaleza 

ha proporcionado. 

Es por ello que se aborda el tema de la reforestación con el propósito de 

concientizar a la población y unir esfuerzos para la plantación de árboles, así restaurar 

la cubierta vegetal de nuestro planeta. 
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LEY DE PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 

DECRETO No. 68-96 

CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NUMERO 68-86 

CONSIDERANDO: 

Que la protección y mejoramiento del medio ambiente y los recursos naturales y 

culturales es fundamental para el logro de un desarrollo social y económico del país, de 

manera sostenida; 

CONSIDERANDO: 

Que Guatemala aceptó la declaratoria de principios de las resoluciones de la histórica 

conferencia de las Naciones Unidas, celebrada en Estocolmo Suecia, en el año 1972, y 

en tal virtud, debe integrarse a los programas mundiales para la protección y 

mejoramiento del medio ambiente y la calidad de vida en lo que a su parte territorial 

corresponde; 

CONSIDERANDO: 

Que en ausencia de un marco jurídico institucional que permita normar, asesorar, 

coordinar y aplicar la política nacional y las acciones tendientes a la prevención del 

deterioro ecológico y mejoramiento del medio ambiente, se hace necesario emitir el 

correspondiente instrumento legal especial y crear una entidad específica para el logro 

de estos propósitos; 

CONSIDERANDO: 

Que la situación de los recursos naturales y el medio ambiente en general en Guatemala 

ha alcanzado niveles críticos de deterioro que inciden directamente en la calidad de vida 

de los habitantes y ecosistemas del país, obligándonos a tomar acciones inmediatas y 

así garantizar un ambiente propicio para el futuro. 
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POR TANTO, 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 157 y 171, inciso a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

LEY DE PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE 

Título I 

Objetivos generales y ámbito de aplicación de la ley 

Capítulo I 

Principios Fundamentales 

Artículo 1: El Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional, 

propiciarán el desarrollo social, económico, científico y tecnológico que prevenga la 

contaminación del medio ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Por lo tanto, la 

utilización y aprovechamiento de la fauna, la flora, el suelo, subsuelo y el agua, deberán 

realizarse racionalmente. 

Artículo 2: La aplicación de esta ley y sus reglamentos compete al Organismo Ejecutivo 

por medio de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, cuya creación, organización, 

funciones y atribuciones establece la presente ley. 

CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NUMERO 68-86 

CONSIDERANDO: 

Que la protección y mejoramiento del medio ambiente y los recursos naturales y 

culturales es fundamental para el logro de un desarrollo social y económico del país, de 

manera sostenida; 
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CONSIDERANDO: 

Que Guatemala aceptó la declaratoria de principios de las resoluciones de la histórica 

conferencia de las Naciones Unidas, celebrada en Estocolmo Suecia, en el año 1972, y 

en tal virtud, debe integrarse a los programas mundiales para la protección y 

mejoramiento del medio ambiente y la calidad de vida en lo que a su parte territorial 

corresponde; 

CONSIDERANDO: 

Que en ausencia de un marco jurídico institucional que permita normar, asesorar, 

coordinar y aplicar la política nacional y las acciones tendientes a la prevención del 

deterioro ecológico y mejoramiento del medio ambiente, se hace necesario emitir el 

correspondiente instrumento legal especial y crear una entidad específica para el logro 

de estos propósitos; 

CONSIDERANDO: 

Que la situación de los recursos naturales y el medio ambiente en general en Guatemala 

ha alcanzado niveles críticos de deterioro que inciden directamente en la calidad de vida 

de los habitantes y ecosistemas del país, obligándonos a tomar acciones inmediatas y 

así garantizar un ambiente propicio para el futuro. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 157 y 171, inciso a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 
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DECRETA: 

LEY DE PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL 

MEDIO AMBIENTE 

Título I 

Objetivos generales y ámbito de aplicación de la ley 

Capítulo I 

Principios Fundamentales 

Artículo 1: El Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional, 

propiciarán el desarrollo social, económico, científico y tecnológico que prevenga la 

contaminación del medio ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Por lo tanto, la 

utilización y aprovechamiento de la fauna, la flora, el suelo, subsuelo y el agua, deberán 

realizarse racionalmente 

Artículo 2: La aplicación de esta ley y sus reglamentos compete al Organismo Ejecutivo 

por medio de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, cuya creación, organización, 

funciones y atribuciones establece la presente ley.  

Artículo 3: El Estado destinará los recursos técnicos y financieros para el funcionamiento 

de la Comisión Nacional del Medio Ambiente.  

Artículo 4: El Estado velará porque la planificación del desarrollo nacional sea compatible 

con la necesidad de proteger, conservar y mejorar el medio ambiente 

Artículo 5: La descarga y emisión de contaminantes que afecten a los sistemas y 

elementos indicados en el artículo 10 de esta ley, deben sujetarse a las normas ajustables 

a la misma y sus reglamentos. 

Artículo 6: (Reformado por el Decreto del Congreso No. 75-91):  El suelo, subsuelo y 

límites de aguas nacionales no podrán servir de reservorio de desperdicios contaminados 
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del medio ambiente o radioactivos. Aquellos materiales y productos contaminantes que 

esté prohibida su utilización en su país de origen no podrán ser introducidos en el territorio 

nacional.  

Artículo 7: Se prohíbe la introducción al país, por cualquier vía, de excrementos humanos 

o animales, basuras domiciliarias o municipales y sus derivado, cienos o lodos cloacales, 

tratados o no, así como desechos tóxicos provenientes de procesos industriales que 

contengan sustancias que puedan infectar, contaminar y/o degradar al medio ambiente y 

poner en peligro la vida y la salud de los habitantes, incluyendo entre él las mezclas o las 

combinaciones químicas, restos de metales pesados, residuos de materiales 

radioactivos, ácidos y álcalis de determinados, bacterias, virus, huevos, larvas, esporas, 

y hongos zoo y fitopatógenos.  

Artículo 8: (Reformado por el Decreto del Congreso Número 1-93) Para todo proyecto, 

obra, industria o cualquier otra actividad que por sus características puede producir 

deterioro a los recursos naturales renovables o no, al ambiente, o introducir 

modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los recursos culturales del patrimonio 

nacional, será necesario previamente a su desarrollo un estudio de evaluación del 

impacto ambiental, realizado por técnicos en la materia y aprobado por la Comisión del 

Medio Ambiente. El funcionario que omitiere exigir el estudio de Impacto Ambiental de 

conformidad con este Artículo, será responsable personalmente por incumplimiento de 

deberes, así como el particular que omitiere cumplir con dicho estudio de Impacto 

Ambiental será sancionado con una multa de Q5,000.00 a Q100,000.00. En caso de no 

cumplir con este requisito en el término de seis meses de haber sido multado, el negocio 

será clausurado en tanto no cumpla 

Artículo 9: La Comisión Nacional de Protección del Medio Ambiente está facultada para 

requerir de las personas individuales o jurídicas, toda información que conduzca a la 

verificación del cumplimiento de las normas prescritas por esta ley y sus reglamentos.  
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Artículo 10: El Organismo ejecutivo por conducto de la Comisión Nacional del Medio 

ambiente, realizará la vigilancia e inspección que considere necesarias para el 

cumplimiento de la presente ley.  

Al efecto, el personal autorizado tendrá acceso a los lugares o establecimientos, objeto 

de dicha vigilancia e inspección, siempre que no se tratare de vivienda, ya que de ser así 

deberá contar con orden de juez competente. 

Título II 
Disposiciones preliminares 

CAPITULO UNICO 
Del objeto de la ley 

Artículo 11: La presente ley tiene por objeto velar por el mantenimiento del equilibrio 

ecológico y la calidad del medio ambiente para mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del país.  

Artículo 12: Son objetivos específicos de la ley, los siguientes: 

a) La protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales del país, así 

como la prevención del deterioro y mal uso o destrucción de los mismos, y la restauración 

del medio ambiente en general; 

b) La prevención, regulación y control de cualesquiera de las causas o actividades que 

origine deterioro del medio ambiente y contaminación de los sistemas ecológicos, y 

excepcionalmente, la prohibición en casos que afecten la calidad de vida y el bien común 

calificados así, previos dictámenes científicos y técnicos emitidos por organismos 

competentes; 

c) Orientar los sistemas educativos, ambientales y culturales, hacia la formación de 

recursos humanos calificados en ciencias ambientales y la educación a todos los niveles 

para formar una conciencia ecológica en toda la población; 
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d) El diseño de la política ambiental y coadyuvar en la correcta ocupación del espacio; 

e) La creación de toda clase de incentivos y estímulos para fomentar programas e 

iniciativas que se encaminen a la protección, mejoramiento y restauración del medio 

ambiente; 

f) El uso integral y manejo racional de las cuencas y sistemas hídricos; 

g) La promoción de tecnología apropiada y aprovechamiento de fuentes limpias para la 

obtención de energía; 

h) Salvar y restaurar aquellos cuerpos de agua que estén amenazando o en grave peligro 

de extinción; 

i) Cualesquiera otras actividades que se consideren necesarias para el logro de esta ley. 

Artículo 13: Para los efectos de la presente ley, el medio ambiente comprende: los 

sistemas atmosféricos (aire); hídrico (agua); lítico (roca y minerales); edáfico (suelos); 

biótico (animales y plantas); elementos audio-visuales y recursos naturales y culturales 

Título III 
De los sistemas y elementos ambientales 

Capítulo I 
Del sistema atmosférico 

Artículo 14: Para prevenir la contaminación atmosférica y mantener la calidad del aire, el 

Gobierno, por medio de la presente ley, emitirá los reglamentos correspondientes y 

dictará las disposiciones que sean necesarias para: 

a) Promover el empleo de métodos adecuados para reducir las emisiones contaminantes; 

b) Promover en el ámbito nacional e internacional las acciones necesarias para proteger 

la calidad de la atmósfera; 
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c) Regular las substancias contaminantes que provoquen alteraciones inconvenientes de 

la atmósfera; 

d) Regular la existencia de lugares que provoquen emanaciones; 

e) Regular la contaminación producida por el consumo de los diferentes energéticos; 

f) Establecer estaciones o redes de muestreo para detectar y localizar las fuentes de 

contaminación atmosférica; 

g) Investigar y controlar cualquier otra causa o fuente de contaminación atmosférica; 

Artículo 14: Para prevenir la contaminación atmosférica y mantener la calidad del aire, el 

Gobierno, por medio de la presente ley, emitirá los reglamentos correspondientes y 

dictará las disposiciones que sean necesarias para: 

a) Promover el empleo de métodos adecuados para reducir las emisiones contaminantes; 

b) Promover en el ámbito nacional e internacional las acciones necesarias para proteger 

la calidad de la atmósfera; 

c) Regular las substancias contaminantes que provoquen alteraciones inconvenientes de 

la atmósfera; 

d) Regular la existencia de lugares que provoquen emanaciones; 

e) Regular la contaminación producida por el consumo de los diferentes energéticos; 

f) Establecer estaciones o redes de muestreo para detectar y localizar las fuentes de 

contaminación atmosférica; 

g) Investigar y controlar cualquier otra causa o fuente de contaminación atmosférica; 
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Capacitación para la plantación de árboles por los Ingenieros de INAB 

1 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 

 

2 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 
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Distintas especies de arbolitos para la plantación. 

3 

 

Fuente: Archivo personal 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 

Ejecución del voluntariado, plantando el primer arbolito. 

4 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 

 

 



 

79 
 

Planta de captación de agua. 

5 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 
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Fuente: Archivo personal 
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Plantación de árboles. 

7 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 

Agrónomo Herbert Daniel Castillo y el Ingeniero Luis Arnulfo Valenzuela. 

8 

 

 

 

 

 

 

Epesista Juan Diego Perussina Castillo .  
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9 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal 
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CONCLUSIONES 

1. Con la realización de la guía educativa sobre la importancia de la higiene bucal de 

los jóvenes donde se desarrolló la investigación es deficiente porque no tienen una 

técnica de cepillado, no usan el hilo dental, no visitan periódicamente al 

odontólogo, por lo que algunos presentan caries. Además, no tienen ningún 

conocimiento en un sobre cómo y por qué se produce de las enfermedades 

bucales. 

2. Con la charla a los estudiantes y docentes sobre la importancia de la higiene bucal 

se inculcó la cultura de la prevención de enfermedades bucales, como el cuidado 

en el consumo de alimentos ricos en azúcares y la visita odontológica. 

3. No se tiene un régimen adecuado de recordatorio en el cepillado de los jóvenes 

en el preescolar y la consulta periódica por lo menos 2 veces al año. 

4. Con las donaciones de los ejemplares se pretende motivar e incentivar a los 

jóvenes para lograr que el mismo cambie su conducta con relación a su higiene 

bucal y lleve a cabo los procedimientos necesarios para mantener un ambiente 

bucal libre y saludable. 
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RECOMENDACIONES 

1. Orientar a los padres y representantes sobre la importancia de la prevención que 

conlleva a la enseñanza con charlas educativas y crear conciencia sobre todos los 

métodos que se deben utilizar para mantener una buena higiene bucal como parte 

de la salud integral del individuo. 

2. Darle a conocer a los jóvenes el cómo y porqué se producen las enfermedades 

dentales, para que éste pueda prevenirlas e identificarlas y acuda a su odontólogo 

en la etapa temprana para una disminución de sus secuelas motivándoles a 

mantener una buena higiene bucal. 

3. Organizar e implementar charlas preventivas, donde odontólogos y los voluntarios 

se encarguen de filtrar, capacitar, educar y promover el conocimiento sobre la 

higiene bucal dental para motivar a los jóvenes al cuidado de su boca utilizando 

medios audiovisuales, radiofónicos y los medios disponibles, en los salones de 

clase. 

4. Concientizar y sensibilizar a los estudiantes de la importancia del modelo 

preventivo para evitar la incidencia de las enfermedades bucales por la falta de 

higiene bucal impartido por los docentes. 
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PLAN DEL DIAGNÓSTICO 

a. Identificación  

Institución: Se trabajará en el Instituto Nacional de Educación Básica jornada 

Vespertina Parcelamiento Santa Fe del municipio y departamento de Retalhuleu. 

b. Título  

Plan diagnóstico del Instituto Nacional de Educación Básica Jornada Vespertina 

c. Ubicación  

En el casco urbano del Parcelamiento Santa Fe.  

d. Objetivos  

Obtener información panorámica de la institución. 

Identificar las dificultades de la institución.  

Listar las deficiencias, carencias o fallas de la institución.  

 Justificación  

El diagnóstico es necesario para tener una información clara y precisa del lugar o 

institución donde se llevará a cabo el Ejercicio profesional Supervisado –EPS-. 

Determinando de esta forma las carencias o dificultades que atraviesa dicha institución, 

que permite priorizar y seleccionar el problema que esté afectando en gran escala.   

e. Actividades  

Visitar el establecimiento y entregar la carta de solicitud del epesista con el visto 

bueno del asesor a la directora del establecimiento.  

Teniendo la autorización se procede a realizar una siguiente visita, donde se 

aplica la técnica de observación en la institución y una entrevista a la directora del 

plantel para obtener los datos pertinentes. 

 



 

 
 

f. Tiempo  

Del 01 a 03 semana de febrero de 2017.  

g. Cronograma  

Febrero de 2017 

No  

ACTIVIDADES 

semanas 

01 02 03 

1 Visitar el establecimiento y entregar la carta de 

solicitud del asesor a la directora del 

establecimiento.  

   

2 Teniendo la autorización se procede a realizar una 

siguiente visita, donde se aplica la técnica de 

observación y la realización de una entrevista a la 

directora de la institución. 

   

3 Elaboración del diagnostico     

 

h. Técnicas e Instrumentos  

Observación  

Entrevista 

i. Recursos  

Humanos 

Asesor de -EPS-. 

Director del centro educativo 

Docente 

 



 

 
 

Físicos 

Dirección del centro educativo. 

    MATERIALES Y EQUIPO 

Computadora   

Cámara fotográfica 

Fotocopias de documentos.  

Impresiones  

          FINANCIEROS     

  Gestiones a empresas colaboradoras. 

j. RESPONSABLES  

 Epesista: Juan Diego Perussina Castillo   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

ENTREVISTA A LA DIRECTORA 

  

INSTRUCCIONES: De respuesta a las siguientes interrogantes. 

1. ¿Cuál es la localización geográfica de la institución?  

2. ¿Cuál es la misión y la visión? 

3. ¿Cómo se conforma el organigrama de la institución?  

4. ¿Con qué instituciones se vincula? 

5. ¿Cuál es la fecha de fundación y sus fundadores? 

6. ¿Quiénes son los usuarios y la cantidad de ellos? 

7. ¿Cuáles son los espacios físicos, estructuras ambientales y servicios básicos 

con los que cuenta?  

8. ¿Cuál es la proyección social?  

9. ¿De dónde proviene el salario de los trabajadores? 

10. ¿Forma de contratación de personal y procesos de capacitación? 

11. ¿En qué consiste el proceso administrativo, libros, principios de la 

administración, legislación concerniente?  

 

 



 

 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Facultad de Humanidades 

Departamento de Pedagogía  

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa 

Plan de sostenibilidad del EPS  

1. Identificación: 

1.1 Nombre de la Institución: Instituto Nacional de Educación Básica de    

Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu. 

1.2 Ubicación: 

Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu 

2. Nombre del proyecto: 

Educación de la Higiene Bucal  

3. Justificación: 

El propósito del plan de sostenibilidad es, que el proyecto de Módulos de higiene 

bucal, creado para el Instituto Nacional de Educación Básica de    

Parcelamiento Santa Fe, Retalhuleu., sirva de apoyo como material pedagógico a 

los docentes, asimismo asegurar la réplica del mismo con los estudiantes, esto 

con el afán de mejorar y aumentar la conciencia de la importancia de la higiene 

bucal. 

4. Objetivos  

4.1 General. 

Asegurar la correcta utilización y sostenibilidad del proyecto ejecutado que 

lleva como título guía de Educación de higiene bucal, a través de actividades 

sugeridas en la guía. 



 

 
 

4.2 Específicos. 

• Sensibilizar sobre temas de higiene bucal a los estudiantes por medio de la 

información plasmada en las guías, asegurando el buen uso de las mismas. 

• Monitorear continuamente el uso de las guías revisando las actividades 

respondidas por los alumnos. 

• Promover actitudes en favor del seguimiento de la ejecución del proyecto de 

Higiene Bucal, motivando a cada uno de los docentes en la aplicación de lo 

aprendido. 

5. Descripción. 

El presente plan tiene por objetivo garantizar la sostenibilidad del proyecto, 

pretendiendo mejorar las condiciones de los estudiantes a través de los 

conocimientos de temas proporcionados en las guías de Educación de higiene 

bucal. 

6. Beneficiarios 

Directos: Alumnos y profesores. 

Indirectos: Padres de Familia y vecinos de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

7. Actividades, recursos y responsables. 

No. Actividad Recursos Responsables 

1 Coordinación con el 

Director del centro 

educativo. 

Humanos: 

Epesista 

Director 

Epesista 

Directora del 

establecimiento. 

2 Socialización de temas 

propuestos en las 

guías 

Humanos: 

Epesista 

Materiales: 

Módulos  

Hojas bond 

Lapiceros 

Epesista  

directora 

3 Verificación en cuanto 

a la aplicación de las 

guías. 

Humanos: 

Directora 

Directora del 

establecimiento 

4 Usar adecuadamente 

las guías para evitar su 

deterioro. 

Humanos: 

Estudiantes  

Docentes  

Directora 

Estudiantes, personal 

docente y administrativo. 

 

f. _________________________        Vo. Bo. ___________________________ 

Juan Diego Perussina Castillo                      Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 
                      Epesista                                      Asesor    

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Facultad de Humanidades 

Departamento de pedagogía  

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa  

Asesor: Lic. Otto Aroldo Calderón  Morales 

Epesista:  

Carné:  

PLAN DE SENSIBILIZACIÓN 

I Parte informativa  

Institución beneficiaria: Instituto Nacional de Educación Básica  Jornada 

Vespertina,  

Dirección: En el casco Urbano del Parcelamiento Santa Fe.  

Municipio: Retalhuleu 

Departamento: Retalhuleu 

1.1 Responsables:     

Epesista:   Juan Diego Perussina Castillo 

Técnico Dental:  Sergio Vinicio Celada López                     

1.2 Fecha 

La sensibilización se llevará a cabo los días jueves 11  y viernes 12 de mayo del 2017. 

1.3 Horario  

De 14:00 a 16:00 horas    

1.4 Justificación  

Para llevar a cabo el Ejercicio Profesional Supervisado de la Carrera de Licenciatura 

en Pedagogía y Administración Educativa, la Facultad de humanidades de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, exige a los epesistas desarrollar  actividades de 

sensibilización sobre temas importantes de la vida ciudadana, relacionados con la 



 

 
 

investigación.  Por lo que es importante la validez y pertinencia a los procesos que serán 

aplicados en la socialización del tema: Guía Educativa: Uso adecuado de la Higiene 

Bucal, dirigido a los estudiantes del Instituto Nacional de Educación Básica, del 

Parcelamiento Santa Fe.  Siendo aplicado como un aporte educativo de parte de la 

Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contribuyendo 

de esta forma con la formación técnica e higiénica de estudiantes y docentes, devolviendo 

a la ciudadanía un producto académico y profesional en el área de la educación, a cambio 

de los recursos que recibe de parte de la aportación del pueblo guatemalteco, a través 

de donaciones. 

En Guatemala la prestación de los servicios nacionales de salud es deficiente ya que no 

se llevan a cabo en la cantidad ni en la cantidad ni en la calidad adecuada, dejando 

espacios de cobertura que ocasionan que grandes conglomerados de la población 

nacional, sobrevivan en condiciones de insalubridad y enfermedad. 

El énfasis de los servicios de salud es predominantemente curativo o de atención de 

emergencias mientras que el preventivo es escaso y de difícil aplicación, debido a la 

escasez de recursos humanos y económicos especialmente en el interior del país. 

Lo que respecta a la salud bucal, las medidas preventivas son ejecutadas 

deficientemente por los centros de salud estatales y privados, ocasionando que la 

población guatemalteca en general padezca en un porcentaje superior al 90%, de algún 

tipo de afección bucodental.  

La participación del instituto en la promoción de la salud preventiva es un instrumento útil, 

ya que permite la proyección de conocimientos sanitarios tanto a los estudiantes, como 

al resto de la colectividad. 

Para organización de la actividad se realizaron los siguientes pasos: 

Se presentó la carta de solicitud de autorización del proyecto de higiene bucal a la 

institución requerida para su aplicación. 



 

 
 

Gestionar donación de Kits dentales  

Gestionar participación de un especialista en salud dental 

Organizar las sesiones de trabajo 

En colaboración con el técnico dental Sergio Vinicio Celada López se trabajaron dos 

sesiones entorno a concientizar a los estudiantes sobre la importancia de la higiene bucal, 

entregando y socializando la guía educativa titulada: Importancia de la Higiene bucal. 

El especialista mediante equipos de trabajo indujo a los estudiantes a identificar las 

principales enfermedades bucales, delimitar sus consecuencias, así como también su 

respectiva prevención. 

Los estudiantes se mostraron interesados en el tema, pues mediante la participación 

expusieron sus principales ideas sobre el tema y la importancia que tenía en ellos una 

adecuada higiene bucal tan necesaria para su correcto desempeño académico. 

Se formaron grupos de trabajo mixtos para conocer a mayor profundidad todas y cada 

una de las principales enfermedades bucales, su forma de prevención y la forma correcta 

y permanente del cepillado, lo que conducirá a una higiene bucal correcta, evitando 

enfermedades que pueda ocasionar problemas en el desempeño escolar de cada 

estudiante.  

1.5 Ejecución del plan.  

Entrega del producto a dirección y personal docente del establecimiento.   

Con dicha acción se logró beneficiar a cada integrante de la comunidad educativa del 

Instituto Nacional de Educación Básica Jornada Vespertina  del Parcelamiento Santa 

Fe, dándole un una mejor calidad de higiene Bucal.  

 



 

 
 

II Parte Formativa  

2.1 Objetivos  

2.1.1 General.  

Socializar la guía educativa del Importancia de la higiene bucal, dirigida a los 

estudiantes y docentes del Instituto Nacional de Educación Básica, del 

Parcelamiento Santa Fe.  

2.1.1 Específicos.  

Dar a conocer guía educativa, Importancia de la Higiene Bucal como una 

herramienta útil en el trabajo docente, su aplicación y aprovechamiento adecuado 

en el aula generando buenos resultados a través de las capacitaciones adecuadas.   

Proporcionar una copia de la guía educativa con el tema: Importancia de la Higiene 

Bucal. 

2.2 Metas  

a. Socializar las cincuenta guías educativas sobre la Importancia de la Higiene Bucal, 

dirigido a los estudiantes y docentes para que se familiaricen con el tema.  

b. Dar a conocer las cincuenta guías como una herramienta educativa y los 

beneficios que representa su aplicación.  

c. Entregar las cincuenta guías al director, personal docente, Administrativo y 

estudiantes.  

III Tema General    

Guía educativa sobre el  Importancia de la Higiene Bucal dirigido a los estudiantes 

y docentes del Instituto Nacional de Educación Básica, del Parcelamiento Santa 

Fe 



 

 
 

3.1 Subtemas  

Enfermedades Bucales 

Caries 

Gingivitis 

Periodontitis 

Alimentación 

Visita al Dentista 

Cepillado 

IV Evaluación 

Los procesos serán evaluados de la siguiente forma:   

El facilitador evaluará a los participantes.  

El epesista evaluará el plan y la aplicación 

Los participantes evaluarán toda la actividad.  

V Recursos  

Humanos  

Directora   

Estudiantes y docentes  

Asesor  

Epesista  

Técnico dental / facilitador 

Materiales  

Guía  

Cañonera  

Computadora  

Pizarrón  

Crayones 

Lapiceros  



 

 
 

Papel Bond  

Tijeras  

Pegamento 

Financieros  

Donación de los kits dentales por el odontólogo Melgin Urizar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Juan Diego Perussina Castillo 
Carné: 200130528 

Epesista 

Lic. Otto Aroldo calderón 
Morales 

Asesor de –EPS- 

Vo.Bo. P.E. M  Sucely 
Seberiana Lux 

Directora - 

 

 

Parcelamiento Santa fe, Retalhuleu, mayo  2017. 

       

 

 

 

 

 

No. DÍA Y 
 FECHA 

HORA LUGAR  ACTIVIDAD RESPONSABLES RECURSOS 

01 
 

 
Jueves   
11 de 

mayo 2017 
 

14:00-14:05 Salón de 
clases 

Oración Epesista La voz 
humana 

14:05-14:10 Salón de 
clases 

Bienvenida Epesista 
Directora 

La voz 
humana  

14:10-15:30 Salón de 
clases 

      Temas:  
Enfermedades 
Bucales  
Caries 
Gingivitis 
Periodontitis 

Técnico Dental 
Sergio Celada 

Guía, 
cañonera, 
hojas de 
trabajo, 

crayones. 

15:30 a 
16:00 

Refacción y receso 

02 
 

Viernes 12 
De mayo 

2017 

14:00- 
14:05 

Salón de 
clases 

Oración Epesista La voz 
humana 

14:05-14:10 Salón de 
clases 

bienvenida Epesista 
Directora 

La voz 
humana  

14:10-15:30 Salón de 
clases 

Temas:  
Alimentación 

Visita al 
Dentista 

             Cepillado  

Técnico Dental 
Sergio Celada 

Guía, 
cañonera, 
hojas de 
trabajo, 

crayones. 
15:30 a 
16:00 

Refacción y receso 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 



 

 
 

Plan del Voluntariado 

1. Identificación: 

1.1. Nombre del proyecto:  

Reforestación en la planta de agua, Montaña Grande, San Antonio Suchitepéquez. 

1.2. Ubicación geográfica: 

San Antonio Suchitepéquez 

1.3 Datos del epesista: 

1.3.1 Nombre: Juan Diego Perussina Castillo 

1.3.2 Carne: 200130528 

2. Objetivo General:  

Crear conciencia ambiental, medios y conocimientos de gestión forestal a través 

de la recuperación de flora y fauna; con la reforestación de árboles de diferentes 

especies, en la planta de captación de agua del sector Montaña Grande en el 

municipio de San Antonio Suchitepéquez. 

 Objetivos específicos:  

� Estableciendo de un vivero forestal para la producción de planta de 

calidad. 

� Introduciendo de un plan de reforestación que venga apoyar a la 

comunidad de San Antonio Suchitepéquez, con la siembra de árboles a 

la orilla de la planta de agua. 

� Valorando la importancia de la reforestación para proteger el planeta 

Tierra. 

3. Actividades:  

� Visitar la institución (INAB) 

� Conseguir un espacio municipal 

� Elaborar el Plan del voluntariado 

� Conocer el espacio para sembrar los arbolitos 



 

 
 

� Sensibilizar a las personas acerca de medio ambiental. 

� Capacitación para la siembra de arboles 

� Traslación de los arbolitos al lugar indicado 

� Ejecución del voluntariado 

� Recolectar evidencias de la ejecución 

� Elaborar informe 

4. Metodología: 

� Observación  

� Lluvia de ideas 

5. Recursos:  

a. Humanos 

� Ingeniero Luis Arnulfo Valenzuela 

� Ingeniero Ronal Palacios 

� Asesor de EPS 

� Epesista 

b.  Materiales 

� Equipo de computo 

� Útiles de oficina 

� Teléfono celular 

� Cámara fotográfica 

� Vehículo 

� Guantes 

� Coba 

� Guacales 

 

 

 



 

 
 

c.  Financieros  

Presupuesto del voluntariado 

1. Útiles de oficina Q. 25.00 

2. Comida Q. 50.00 

3. Playera Q. 45.00 

4. Saldo de celular Q. 50.00 

5. Transporte Q.300.00 

Total Q 470.00 

 

6. Cronograma: 

No. Actividades Responsable Noviembre 2016 

1 2 3 4 
01 Visitar la institución (INAB) Epesista     

02 Conseguir un espacio municipal. Epesista     

03 Elaborar el Plan del voluntariado. Epesista     

04 Conocer el espacio para la 
plantación  de los arbolitos. 

Epesista     

05 Sensibilizar a las personas acerca 
del medio ambiente. 

Epesista     

06 Capacitación para la plantación  de 
arboles 

Epesista     

07 Traslación de los arbolitos al lugar 
indicado 

Epesista     

08 Ejecución del voluntariado Epesista     

09 Recolectar evidencias de la 
ejecución 

Epesista     

10 Elaborar informe Epesista     

 



 

 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Facultad de Humanidades 

Departamento de Pedagogía  

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa 

Plan de Sostenibilidad del Voluntariado  

1. Identificación. 

1.3. Nombre del proyecto: La Reforestación como medio para la preservación 

de nuestro planeta, en la planta de agua, Montaña Grande San Antonio 

Suchitepéquez  

1.4. Ubicación Geográfica:  San Antonio Suchitepéquez 

2. Justificación. 

El propósito del presente plan es que el proyecto de voluntariado que 

consistió en la plantación de árboles de distintas especies, sea cuidado y 

mantenido por medio de la concientización que pretenden crear los módulos 

pedagógicos sobre la reforestación como medio para la preservación de nuestro 

planeta. La comunidad será beneficiada en cuanto tome conciencia del cuidado 

del medio ambiente, específicamente con las especies de árboles que se 

plantaron. Se pretende sensibilizar con el afán de mejorar y aumentar el poco 

conocimiento que tienen los jóvenes en lo que se refiere preservación y 

reforestación de nuestro planeta. 

3. Objetivos  

3.1. General. 

Asegurar el correcto manejo y sostenibilidad del proyecto ejecutado; La 

Reforestación como medio para la preservación de nuestro planeta, en la planta de agua, 

Montaña Grande San Antonio Suchitepéquez 



 

 
 

3.2. Específicos. 

• Monitorear continuamente el uso de los módulos pedagógicos 

3.3 Descripción. 

El presente plan tiene por objetivo garantizar la sostenibilidad del proyecto, 

pretendiendo mejorar las condiciones ambientales de la población, proporcionando 

módulos pedagógicos sobre la reforestación como medio para la preservación de 

nuestro planeta. 

4. Beneficiarios 

Directos: vecinos de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

5. Actividades, recursos y responsables. 

No. Actividad Recursos Responsables 

1 Coordinación con 
autoridades 
correspondientes 

Humanos: 
� Epesista 
� COCODE 
� Municipalidad 

Epesista 
COCODE 
Municipalidad 

2 Creación de temática 
educativa sobre la 
reforestación y medio 
ambiente. 

Humanos: 
� Epesista 
� COCODE 
� Municipalidad 
� Personas de la 

comunidad 
Materiales: 

� Módulos  
� Computadora 
� Hojas bond 
� Lapiceros 

    Epesista 
    COCODE 
    Municipalidad 

3 Evaluación periódica del 
proyecto  

Humanos: 
Depto. de Gestión 
ambiental de la 
municipalidad de San 
Antonio Suchitepéquez 

     COCODE 
 

4 Usar adecuadamente 
los módulos para evitar 
su deterioro. 

Humanos: 
COCODE 
Municipalidad 
Materiales: 
Módulos  

Personas de la 
comunidad. 

 

 

 

 

f. _________________________       Vo. Bo. ___________________________ 

Juan Diego Perussina Castillo                         Lic. Otto Aroldo Calderón Morales 

              Epesista                                                 Asesor



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

Nombramiento de Asesor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Solicitud del Voluntariado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Solicitud a alcalde para accionar el Voluntariado 

 

 



 

 
 

Solicitud a directora para realizar EPS 

 

 



 

 
 

Acta donde se realizó el EPS 

 

 



 

 
 

Solicitud de donación Kit Dentales  

 

 



 

 
 

Constancia donación kit Dentales  

 

 



 

 
 

 

Finiquito 

 



 

 
 

 

Nombramiento de revisores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Solicitud de examen privado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

FOTOS DE LA SOLICITUD DEL EPS A LA DIRECTORA 
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Fuente: Archivo Personal 

2 

 

FOTOS DE LA CAPACITACIÓN DE LA GUIA 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 
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Fuente: Archivo Personal 

ENTREGA DE LA GUIA EDUCATIVA A LA DIRECTORA 
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Fuente: Archivo Personal 



 

 
 

11.                 Epesista entregando la guìa a la directora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo Personal 

 




